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Calle Barrero
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STRO
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ación Ref catas
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s 13. Suelo 9643915VL0394
s 11, Suelo 9643916VL0394
s 9. Suelo 9643917VL0394
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s 5. Suelo 9643919VL0394
s 3. Suelo 9643920VL0394

s 3. Suelo 9643921VL0394

CA

           

stral Polígono

4S0001AB SU
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P13
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2

194,00
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%
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104,00 4,06%

2.195,00 85,74%

2.560,00

2.560,00

194,00 7,58%

21,99%

TOPOGRÁFICO Y SUPERFICIAL

563,00
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ón del núcleo urba
                      
enación detallada en suelo 
nsolidado y suelo urbanizabl
: 

U2-UD2 “Los Barreros

JUSTIF
CUMPLIMIE
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ACIÓN. 

IFICACIÓN 

SOS PORMEN
ÓN. 

ante el de Vivien
ación la compati

mita una superfici
determinará seg

ENSIDAD E INT

determinantes a la
ión son la densi
cantidad de los 

o flexibilidad para
u redacción un tip

ano en el que nos 

urbano no consolidado y s
le delimitado, la ordenación 

” 

ICACIÓN 
ENTO D

ES D

DEL SUE

NORIZADOS  

nda Libre en hile
bilidad con usos
ie de Equipamie
gún las necesida

TENSIDAD. 

a hora de concreta
dad y la intensid
valores urbanos 

a proyectar con e
po de modelo urb
encontremos.  

suelo urbanizable delimitad
detallada comprende al men
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ensidad propuesta
mentarios, busca

                         
a) Calificación urbanístic

Artículo 103 RUCyL.– 
Al establecer la ordenac
aplicarse  las siguientes

a) La edifica
previsto. 
b) Además d
siguientes lím

Artículo 106 bis RUCyL
1. Los terrenos clasifica
dotacionales incluso tras
2. No obstante, transc
destinar a equipamiento
uso, hasta un máximo d
a) Previamente el Ayun
un plazo de 3 meses pa
público de su competen
b) El uso de equipamie
mediante procedimiento

 
Artículo 127 RUCyL.– 
1.– …. La calificación ur

b) La asigna
numérica, en
terrenos, o d
altura máxim
ambos índice

3.– La calificación urban
la   edificación privada, 
de las  edificaciones con

ulo 122 RUCyL.– Ordenació
ra cada sector de suelo urb
itación, los parámetros de ord
dificabilidad máxima en usos
s cuadrados por hectárea, ap

                                 

a3 en esta ordena
ndo un equilibrio 

                         
ca, respetando las reglas y cr

Criterios para la calificació
ción detallada de los sectore
s reglas: 
abilidad se expresa en metr

de los parámetros de ordena
mites: 

1º. El aprovechamiento de
permitido sobre rasante, salv
2º. En los sectores con uso
por las construcciones no pu
excluidos  los terrenos reserv
3º. En los sectores de suelo
puede exceder de tres med
edificio  situado al otro lado d
 
L. Garantía de dotaciones 
ados como suelo urbano no
s convertirse en suelo urbano
urridos ocho años desde la
o privado los terrenos califica
del 50 por ciento de la reserva
tamiento deberá ofrecer los 
ara resolver sobre la conven

ncia. 
ento privado sobre parcelas 
os que aseguren el mantenim
 

Ordenación detallada en su
rbanística comprende: 
ación de la intensidad de u
n metros  cuadrados edifica
de forma volumétrica,  defini

ma y mínima, fondo edificable
es se  obtienen resultados dife
nística debe establecerse de
tales como altura, volumen o
n uso y tipología similares co

ón general en suelo urbano 
bano no consolidado o suel
denación general 
s privados por cada  hectár
plicándose también las  regla
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riterios  establecidos en los a

n urbanística. 
es de  suelo urbano no conso

ros cuadrados  edificables, 

ación general  aplicables, de

l subsuelo no puede exced
vo para uso de  aparcamiento
o predominante no residencia
uede  exceder de dos tercios

rvados para sistemas general
o urbanizable, la altura de las
dios de  la distancia a la fac
de la vía pública de que se tra

o consolidado y urbanizable 
o consolidado. 
a recepción de la urbanizac
ados como equipamiento púb
a original, y aplicando las sigu
terrenos a la Junta de Castil

niencia de destinarlos a la ub

reservadas para equipamie
miento de la titularidad pública

uelo urbano consolidado. 

uso o edificabilidad,  que p
ables por cada metro cuad
iendo el sólido capaz media
e, distancias a  linderos u o
ferentes, la edificabilidad es e
e forma   que la edificabilidad
o fondo  edificable, no supere
nstruidas  legalmente en el n

no consolidado y suelo urb
lo  urbanizable, las Normas

rea del sector. Este paráme
s de los apartados 2, 3 y 4 de
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artículos 103, 106 bis y 127. 

olidado y urbanizable, deben 

con independencia del uso 

eben respetarse también los 

der del  20 por ciento del 
o e instalaciones. 
al, la  ocupación del terreno 
s de la superficie del sector, 
les. 
s  fachadas a vía pública no 
chada más próxima de otro 
ate 

mantendrán sus estándares 

ción, el Ayuntamiento podrá 
blico que aún estuvieran sin 
uientes reglas: 
lla y León, que dispondrá de 
bicación de un equipamiento 

ento público se materializará 
a de los terrenos. 

puede expresarse de forma 
drado de  superficie de los 
ante parámetros tales como 
otros análogos. Si aplicando 
el menor  de los mismos 
d y los demás parámetros de 
en los niveles característicos 

núcleo de población 

banizable delimitado. 
s deben fijar, además de la 

tro no puede superar 5.000 
el artículo 86 bis 

l
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densidad urbana q
mismo tiempo que

El gran número de
a misma forma alc

 

RUCyL 

Ordenación 

                         
d)  Sólo para los sectores c
máximo y mínimo de vivien
aplicándose también las reg

denación Detallada  U

plex.com 

que favorezca los
e integre vacíos de

e propietarios y lo
canzar las 30 viv/

DENSIDAD E IN

Edificabilidad en
privado 

0.50 m2
C pv/ m

1182 .50 m2
c 

0.4999 m2
C pv/ 

1182 .49 m2
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con uso predominante reside
ndas edificables por hectáre
glas de los apartados 2, 3 y 4

U2-UD2 “Los Barreros

s contactos perso
e cierta relevancia

o pequeño de las 
/ha. 

NTENSIDAD DE 

n uso 

m2 s 
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m2 s 
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encial,   densidades máxima 
ea,  que deben situarse entr
4 del  artículo 86 bis. 

” 

onales y culturales
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parcelas fomenta

USO 

Densidad 

30 Viv./Ha 

7.10 Viv. 

7 Viv. 

30 Viv./Ha 

                        
y mínima de población, o nú

re 10 y 30 viviendas por he
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ntizar la equidistri
as derivados de la
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provechamiento 
arse en el plan d
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entes usos. Los c
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cabilidad de cualq

planeamiento de 
cabilidades de tal 
ada zona. 

diendo al princip
rior vigente, los 
etario de una parc

o El aprovec
materializará
adjudicada s
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la superficie d
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stica pública, e
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a actividad urban
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relaciona tanto 
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residencial libre 
uier otro uso de re

desarrollo ordena
forma que se ag

io de equidistribu
criterios que reg
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á cada uno de 
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de apropiación, a 
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con la superficie, 
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ciones entre las ed
ponderación perm
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ará el sector esta
gote el aprovecha
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girán en la adju
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los propietarios 
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en caso de disco
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TO MEDIO. 

TERIOS. 

e los principios 
ebe orientarse a 
s beneficios y las 
s los propietarios 

u intensidad. Al 
reciso establecer 
dificabilidades de 

miten expresar en 
predominante) la 

echamiento). 

ableciendo usos y 
amiento lucrativo 

mativa de rango 
dicación a cada 
guientes: 

o real, que 
en su parcela 

ento subjetivo, o 
cho en atención a 

ordancia entre los 
ce ésta última. 
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SECCI
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De acuerdo con lo
coeficientes de po
permitidos. 

El uso predomina
unifamiliar adosad

 
 

                         
Artículo 128 RUCYL. Orde

2. La ordenación detalla
determinaciones: 
 
f) Determinación del apro
las reglas establecidas e

 
Artículo 107 RU
1. Al establecer la
calcularse su apr
conforme a las si

a) E
perm
urba
b) L
edif
com
coe
del 
c) L
com
exp
c) L
com
exp
d) D
urba
su d

 

denación Detallada  U

plex.com 

IÓN 2. CO
ONDERACIÓN

o establecido en 
onderación entre e

ante en esta or
do o en hilera, al q

                      
enación detallada en suelo u
ada del suelo urbano no co

ovechamiento medio, dividien
n el artículo 107. 

UCYL. Determinación del ap
a ordenación detallada de los
rovechamiento medio, dividie
iguientes reglas: 

El aprovechamiento total del s
mitidos sobre el sector, incluy
anísticas privadas, y excluyen

Los aprovechamientos permit
ficables en el uso predominan

mpatibles. Para ello se multipl
eficiente de ponderación, y se

sector.  
Los coeficientes de ponderaci
mpatible y la del uso predomin
presa para todos o algunos de
Los coeficientes de ponderaci
mpatible y la del uso predomin
presa para todos o algunos de
De la superficie total del secto
anísticas públicas existentes,
destino, y para las cuales no 
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OEFICIENTES 
N. 

el artículo 107 R
el uso predominan

rdenación corresp
que corresponde e

urbano no consolidado y su
onsolidado y urbanizable co

ndo el aprovechamiento del s

rovechamiento medio. 
s sectores de suelo urbano n

endo el aprovechamiento tota

sector debe obtenerse suman
yendo todo uso no dotaciona
ndo las dotaciones urbanístic
tidos sobre el sector deben ex
nte, previa ponderación de la
lica la superficie edificable en

e suman los resultados para o

ión expresan la relación entre
nante, cuyo coeficiente es la 
e los usos, se entiende que s
ión expresan la relación entre
nante, cuyo coeficiente es la 
e los usos, se entiende que s
or debe restarse la superficie 
, tanto de carácter general co
se prevea ningún cambio en 

” 

RUCyL4, se fijan u
nte y los demás u

ponde al residen
el coeficiente 1,00

uelo urbanizable. 
omprende al menos las sigu

sector por su superficie, confo

o consolidado y urbanizable,
l del sector entre su superfici

ndo todos los aprovechamien
l así como las dotaciones 

cas públicas. 
xpresarse en metros cuadrad

a superficie edificable en los u
n cada uso compatible por su
obtener el aprovechamiento t

e la rentabilidad de cada uso 
unidad. En defecto de asigna

su coeficiente es la unidad. 
e la rentabilidad de cada uso 
unidad. En defecto de asigna

su coeficiente es la unidad. 
ocupada por las dotaciones 

omo local, que ya estén afect
la nueva ordenación. 
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CÁLCULO DE LO
EL USO PREDOM

 
cuerdo con lo esta
eración entre el u

o que en el presen
e vivienda adosa
ciente 1,00, no ex

 

COE

USOS u

Coef de 
Ponderación 

Relativo 

                                 

OS COEFICIENT
MINANTE Y LOS D

ablecido en el RU
uso predominante 

nte proyecto de o
ada o en hilera l
xistiendo otros uso

EFICIENTES DE P

Residencial 
unifam. En hilera
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SECCI
M

Una vez determin
estos y queda de
procede a calcula
en metros cuadrad

APRO

USOS Res

Superficie 
m2suelo 

171

Coef 
dificabilidad 

uperficie m2c 1182

Coef de 
Ponderación  

PARCIAL 1182

denación Detallada  U

plex.com 

IÓN 3. CA
EDIO. 

nados los usos y
eterminada la edif
ar el aprovechami
dos construibles d

OVECHAMIENTO

sidencial Equipam
Priva

3,75 m2  

0.69  

2,49 m2
c  

1 

,49 m2
c u. 

p.  

A.M.Sector = 

A.M

U2-UD2 “Los Barreros

ALCULO APRO

y los coeficientes
ficabilidad de cad
iento total del sec
del uso característ

O MEDIO DEL S

miento 
ado 

Equipamient
Público 

236.50 m2

1 

236.50 m2
c.

 0 

0 

     Aprovechamient
Superf

 
M.Sector = 0.4

” 

OVECHAMIEN

s de ponderación
da parcela y uso
ctor, expresado e
tico o predominan

SECTOR 

to Espacio 
Libre V

 

- 

.  

- 

- 

tos lucrativos (m2
c u

ficie de Suelo m2 

4619 

           

NTO 

n de 
o, se 
este, 
nte. 

Viario 

 

 

 

 

 

. p.) 

 
Se e
los te
los re
vías 
con la
que s

       
5 Secci
Artículo
1. Los pr

2. El eje
que esta
edificar r
 
 
Artículo
1. Para 
ordenaci
urbanísti
Asimism

2. Los te
usos per
el artícu
urbaniza
 

                                  

SECCIÓN

ntregarán al Ayu
errenos reservado
eservados para la
públicas y servici
as redes municipa
se asegure su cor

                         
ón 2ª. Régimen del suelo ur

o 42 RUCyL. Derechos en su
ropietarios de suelo urbano n

a) A participar en la eje
unidad de actuación en 
condición de solar, en
propietarios afectados e
b) A edificar las parcelas
caso el planeamiento ur

1º. En mun
General de
de aplicar 
sector, sa
Cultural, do
2º. En los
propietario
aprovecha
3º. Los pro
una actuac
terrenos o 

ercicio del derecho a urbaniza
ablezca la ordenación detalla
requiere que previamente se 

o 43 RUCyL. Deberes en sue
ejercer los derechos defini

ión detallada deben asumir c
icas que se desarrollan en el 

mo deben: 
a) Permitir ocupar los 
ejecutar la actuación, cu
b) Proceder al reparto
planeamiento urbanístic
c) Edificar sus solares
urbanística. 

errenos clasificados como su
rmitidos por el planeamiento 
ulo 48. No obstante, la lice
ación, o bien por fases, confor

 

                                 

N 4. CESIÓ

ntamiento5, con c
os para dotacione
a conexión del sec
os urbanos existe
ales de vías públi
rrecto funcionamie

                
rbano no consolidado con 
uelo urbano no consolidado
no consolidado con ordenació
ecución de una actuación urb

la que estén incluidos sus te
n un régimen de equitativa
en proporción a su aportación
s que hayan alcanzado la co
rbanístico. En particular: 
nicipios con población igual 
e Ordenación Urbana, corres
a la superficie bruta de sus p
lvo en los sectores incluido
onde se aplica íntegramente 

s demás Municipios con pob
os el aprovechamiento que re
amiento medio del sector. 
opietarios pueden materializa
ción integrada. Cuando no se
de aprovechamiento de valo
ar requiere que previamente
ada y el Proyecto de Actua
obtenga la licencia urbanístic

elo urbano no consolidado 
idos en el artículo anterior, 
como carga real la participac
artículo 48. 

bienes necesarios para la r
uando no asuman ellos mism
o equitativo de los beneficio
co. 
s en los plazos y con las c

uelo urbano no consolidado c
hasta alcanzar la condición 

encia urbanística puede au
rme al artículo 214. 
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ÓN Y EQUIDIS

carácter de cesió
es urbanísticas pú
ctor con los sistem
entes y previstos,
icas y servicios u
ento. 

ordenación detallada  
o con ordenación detallada
ón detallada tienen los siguien
banística cuyo objeto sea com
errenos, a fin de que las parc
a distribución de beneficios
n. 
ndición de solar, con las con

o superior a 20.000 habitan
sponde a los propietarios el a
parcelas el 90 por ciento del 
os totalmente en ámbitos d
el aprovechamiento medio d

blación inferior a 20.000 ha
esulte de aplicar a la superfi

ar su aprovechamiento sobre
ea posible, deben ser compe

or equivalente, o pago en efec
e se apruebe el instrumento d
ación. Además de lo anterior
ca correspondiente. 

con ordenación detallada.
los propietarios de suelo u

ción en los deberes de la pr

realización de las obras al u
mos dicha condición. 
os y las cargas derivados 

condiciones que señalen el 

con ordenación detallada no p
de solar, una vez cumplidos 

utorizar la ejecución simultá
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STRIBUCIÓN 

ón gratuita, todos 
úblicas, incluidos 

mas generales de 
, o en su defecto 
rbanos, de forma 

a  
ntes derechos: 
mpletar la urbanización de la 
celas resultantes alcancen la 
s y cargas entre todos los 

diciones que señale en cada 

tes o que cuenten con Plan 
aprovechamiento que resulte 
l aprovechamiento medio del 
declarados Bien de Interés 

del sector. 
bitantes, corresponde a los 
icie bruta de sus parcelas el 

e los solares que resulten de 
ensados mediante cesión de 
ctivo. 
de planeamiento urbanístico 
r, el ejercicio del derecho a 

urbano no consolidado con 
romoción de las actuaciones 

urbanizador responsable de 

de las determinaciones del 

planeamiento y la licencia 

pueden ser destinados a los 
los deberes establecidos en 

ánea de la edificación y la 

l

l

l
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CAPÍTU
DE 

 
La decisión de no
se toma teniendo
conforman las No
del ámbito, lo q
escasa.  

Esta decisión se 
en especial las 
aprobación de la
modificado y ada
Urbanísticas Mun
reserva de vivie
ustificada, en 
Consolidado, exc

 

                         
Artículo 122 RUCyL. Orden

 
2. Para cada sector de su
delimitación, los parámetros

e) Índice de int
reservarse para 
máximo del 80 
construcción de 
excepcional y jus

1º 
porc
mun
2º. 
con
en 
redu
de 
conj
3º. 
prin

denación Detallada  U

plex.com 

ULO 3. RES
PROTECCIÓ

o inclusión de Viv
o en cuenta las d
ormas Urbanístic
que hace que s

 basa en la nor
nuevas modifica

a ley estatal Le
aptado, dice en
nicipales deben 
endas con prote

determinados 
cusar dicha reser

                      
nación general en suelo urb

uelo urbano no consolidado
s de ordenación general: 
tegración social, o porcenta
la construcción de viviendas
por ciento, sin perjuicio de
viviendas con protección pú

stificada las Normas podrán: 
En determinados sectores 
centaje inferior o incluso e
nicipales en materia de vivien
En determinados sectores d

n un mínimo del 10 por ciento
materia de vivienda y en las
ucción en suelo urbanizable 
forma que se cumpla la res

njunto del suelo urbanizable d
La aplicación de lo previsto e

ncipio de cohesión social. 

U2-UD2 “Los Barreros

ERVAS PAR
ÓN PÚBLICA

viendas de Prote
determinaciones 
cas Municipales,
su relevancia a 

mativa de rango
aciones al RUC
y 8/2007 del S
 su artículo 122
fijar el índice d
cción pública); p
sectores de S

rva. 

rbano no consolidado y sue

o o suelo urbanizable, las N

aje de la edificabilidad resid
s con protección pública, con
e la potestad de los promo
ública terrenos exteriores a 

de suelo urbano no cons
excusarla, justificándolo en 
nda y en las circunstancias de

de suelo urbanizable, reducir 
o, justificándolo en el cumplim
s circunstancias del municip
debe compensarse con rese

serva del 30 por ciento de l
del término municipal. 
en los apartados anteriores e

” 

RA VIVIENDA
A. 

ección Pública (R
y ordenaciones 

, el escaso volum
nivel municipal

o superior aplica
CyL derivadas de

uelo. Dicho RU
26, que las Norm
e integración so
pudiendo, de fo
Suelo Urbano 

elo urbanizable  

Normas deben fijar, además

dencial de cada sector que
n un mínimo del 30 por cient
otores para dedicar tambié
la reserva. No obstante, de

solidado, reducir la reserva
el cumplimiento de los ob

el municipio y del sector. 
la reserva a un porcentaje in

miento de los objetivos muni
pio y del sector. Además, cu
ervas superiores en otros se
la edificabilidad residencial p

exigirá la justificación del res

           

AS 

RP), 
que 

men 
l es 

able, 
e la 
CyL 
mas 
ocial 
rma 
No 

s de la 

e debe 
to y un 

én a la 
e forma 

a a un 
bjetivos 

inferior, 
icipales 
ualquier 
ectores, 
para el 

speto al 

 

 
En at
excep
corre
públic
 
1. D
 
La su
cruce
pape
 
Los p

       
7 Art
2. Asi

3. En
reserv

4. En 
hasta 
equipa

 
8 Artícu
1. Las N
consolid
desarroll

                                  

CAPÍTULO
URBAN

SECCIÓN

tención a los artíc
pcional dimensión
spondientes a los
cos. 

DOTACIONES UR

uperficie correspo
e de los dos vial
l determinante en

parámetros se aju

                         
ículo 105 RUCyL. Reserva d
mismo la reserva debe cump

a) En todo caso debe g
superficie destinado a la
b) En los sectores con 
evitando las zonas resid
pueda inscribirse en su 
áreas especiales reser
equipadas adecuadame

n los sectores de suelo urb
vadas para el sistema local de

a) A equipamiento públ
suficiente para ubicar u
suscrito por la Administr
b) A otras dotaciones 
funcionalidad y su super

los sectores de suelo urbaniz
un 50 por ciento de las sup

amiento público, en los términ

ulo 128 RUCYL. Ordenación
Normas Urbanísticas Municip
ado y urbanizable donde se
lo. En otro caso debe aproba

                                 

O 4. DOTAC
NÍSTICAS. 

N 1. SISTE

culos 128 y artícul
n y característica
s sistemas locale

RBANÍSTICAS PÚ

ondiente a Equip
es que se proye

n la configuración 

stan a lo indicado

                
de suelo para el sistema loc

plir las siguientes condiciones
garantizarse su adecuado sol
a plantación de especies vege

uso predominante residenc
duales, con una superficie un
interior una circunferencia d

rvadas para juego infantil, 
ente para su función. 
bano no consolidado puede
e espacios libres públicos se 
lico, tanto de sistema genera
un equipamiento público de
ración competente. 

urbanísticas públicas, cua
rficie total sea inferior a 500 m
zable con uso predominante 
perficies reservadas para el 
nos dispuestos en la letra a) 

n detallada en suelo urbano
pales pueden establecer la o
e estime oportuno habilitar s
rse posteriormente un instrum

    San Cristóbal de S

03_2014

CIONES 

EMAS LOCALE

o 1057.3a del RU
as del Sector, tod
es se concretan e

ÚBLICAS. 

amiento público 
ectan, de esta for
de las viviendas.

o por el RUCyL8:

cal de espacios libres públ
s: 
leamiento, y su índice de per
etales, no debe ser inferior al

cial, debe distribuirse en áre
nitaria mínima de 500 metros
de 20 metros de diámetro. En

de superficie no inferior a

e admitirse de forma excep
destinen: 

al como local, si de esa form
terminado, y se aporta el c

ndo la reserva no satisfag
metros cuadrados. 
no residencial puede admitirs
sistema local de espacios li
del apartado anterior. 

o no consolidado y suelo ur
rdenación detallada de los s
su ejecución directa sin nec
mento de planeamiento de de

egovia. Segovia. CyL 

 
4  aprobación provisional 

DN M od_26. 
 

ES. 

CyL en base a la 
das las cesiones 
en equipamientos 

se localiza en el 
rma adquiere un 

icos  

rmeabilidad, o porcentaje de 
l 50 por ciento. 

eas adecuadas para su uso, 
s cuadrados y de forma que 
n su interior deben preverse 
a 200 metros cuadrados y 

pcional que las superficies 

ma se consigue una parcela 
compromiso de construcción 

ga condiciones mínimas de 

se de forma excepcional que 
ibres públicos se destinen a 

rbanizable. 
sectores de suelo urbano no 
cesidad de planeamiento de 
esarrollo. 

y
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M í n i m o  
R U C y L  

R U C y L  

Ordenación 

 
 

                         
. La ordenación detallada 
eterminaciones: 

d) Reservas de s
artículo 105 y pre

1º. 
cua

Artí
2. A
con

e) Reservas de s
106, y previendo 

1º. 
cua

 
Artí
1. A
urba
men

denación Detallada  U

plex.com 

 

RESERVA DE SI

Equipamient

1 0  m2/100 m2 c

118, 25 m2

236.50 m2 

 
 

                          
del suelo urbano no cons

suelo para los espacios libres
eviendo al menos: 
En suelo urbano no conso

adrados edificables. 

ículo 105. Reserva de suelo
Asimismo la reserva debe cum
ndiciones: 

a) En todo caso 
permeabilidad, o p
vegetales, no debe
b) En los sectores
adecuadas para su
mínima de 500 me
una circunferencia 
especiales reserva
cuadrados y equipa

suelo para los equipamientos
al menos: 
En suelo urbano no conso

adrados edificables. 

ículo 106 RUCyL. Reserva d
Al establecer la ordenación 
anizable, la reserva de suelo
nos: 

a) En suelo urbano
metros cuadrados 

U2-UD2 “Los Barreros

ISTEMAS LOCALES

tos  

c. pv. 1

2 

 

                         
solidado y urbanizable com

s públicos del sector, con las 

olidado, 10 metros cuadrado

o para el sistema local de es
mplir las siguientes 

debe garantizarse su adecu
porcentaje de superficie dest
e ser inferior al 50 por ciento.
s con uso predominante resi
u uso, evitando las zonas res
etros cuadrados y de forma q

de 20 metros de diámetro. E
adas para juego infantil, de s
adas adecuadamente para su

s públicos del sector, con las

olidado, 10 metros cuadrado

de suelo para el sistema loc
detallada de los sectores d

o para el sistema local de equ

o no consolidado: 10 metros
construibles. 

” 

Espacios libres 

1 0  m2/ 100 m2 c.pv. 

118 ,25 m2 

0.00 m2  

                        
mprende al menos las sigu

reglas de los apartados 2, 3 

os de suelo por cada 100 

spacios libres públicos  

uado soleamiento, y su índ
tinado a la plantación de es

idencial, debe distribuirse en
siduales, con una superficie u
que pueda inscribirse en su 
En su interior deben preverse
superficie no inferior a 200 
u función. 

s reglas del apartado 3 del a

os de suelo por cada 100 

cal de equipamiento públic
de suelo urbano no consolid
uipamiento público debe alca

s cuadrados de suelo por cad

           

       
uientes 

y 4 del 

metros 

dice de 
species 

n áreas 
unitaria 
interior 

e áreas 
metros 

artículo 

metros 

co. 
dado y 

anzar al 

da 100 

 
1.  T
 
Se h
conex
conex
del ca
Todo
5 m d
urban
este d
 
 
El tip
orden
Lo via
 

•
•

•
 
 
Los f
supe
tolera
acera
de co
 
El de
 

                                  

SECCIÓN
JARD

TRAZADO Y CAR

a buscado la inte
xiones naturales 
xiones generales 
amino borrachera
s los viales tienen
de calzada y 1.5 
nísticas que desa
documento. 

po II estaría cons
na en su límite co
ales tipo I y II se d

 Calzadas: Su d
 Aceras: Son 

destino es serv
 Aparcamientos

firmes y paviment
rficial y el emple
ará el pavimento r
as deberán situars
ota entre ambas la

sarrollo superficia

                                 

N 2. RED V
DINERÍA Y MO

RACTERÍSTICAS

egración en la tra
e históricas de 
configuran el via

a y parte de las pr
n una sección mín
m de acera, seg

arrollan el sector, 

stituido por el via
n la unidad. 
dividen en tres tex

destino es servir d
elementos contig
vir de paso a las p
s. 

tos a exigir son c
eo de aglomerad
rígido de hormigó
se a distinto nivel
a mínima permitid

al según uso de e

    San Cristóbal de S

03_2014

VIARIA. PAVI
OBILIARIO URB

.  

ama viaria existen
la superficie a d

rio tipo I, que tran
ropiedades integr
nima de 8 m, con 
gún determinacion
y que se adjunta

al de la calle bar

xturas: 

de cauce al tráfico
guos o no a las
personas o bicicle

como mínimo el d
do asfáltico. En 
ón con terminación
l de calzadas, sie

da por normativa 

stas es el siguien

egovia. Segovia. CyL 

 
4  aprobación provisional 

DN M od_27. 
 

MENTACIÓN, 
BANO 

nte buscando las 
desarrollo. Estas 
nscurre a lo largo 
rantes del Sector. 
1.50 m de acera, 
nes de las fichas 
n en el anexo de 

rreros, el cual se 

o rodado. 
s calzadas cuyo 
etas. 

doble tratamiento 
las calzadas se 

n de vibrado. Las 
endo la diferencia 

te: 
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TABLA

 
Total viales tráfico r
(5.00 m tráfico rodad

Total aceras 

Plazas totales aparc

Plazas minusválidos

M2 totales aparcami

M2 totales paviment

En el diseño de l
erreno, realizánd
evitar movimiento
aparcamientos qu
Urbanización, si b

o Calzada fo
25 cm de
asfáltica y
5-20 con b

o Las acera
HM-20, co
de aceras
de hormig
 

denación Detallada  U

plex.com 

A DE SUPERFICIE

rodado 
do) 

camiento en viales 

s 

ento en viales 

taciones 

 
la red viaria se h
ose los perfiles n

os de tierra innec
uedará mejor just
ien se recomienda

ormada por cajea
e zahorra artific

y árido, pavimento
betún tipo B 80/10

as serán de horm
on bordillos de ho
s del orden de 12
ón prefabricado. 

U2-UD2 “Los Barreros

ES TIPOLOGÍA D

M2 
PARCIAL 

UN

 

 

 

 

 

 

ha tenido en cue
necesarios para 
cesarios. El firme
ificado y calculad
a: 

ado y compactado
cial, riego de im
o de 8 cm de aglo
00. 

migón vibrado de
ormigón vibro pren
2 cm y acabado c

” 

DE VIALES 

NIDAD
ES 

M2 
TOTALE

1 1048 

1 252.75

6 60 

1 10 

7 70 

 1370.75

enta la topografía
ajustar su trazad
e de las calzada
do en el Proyecto

o del terreno, base
mprimación: emul

merado asfáltico, 

e 10 cm, de espe
nsado con una al
con loseta o adoq

           

ES 

a del 
do y 
as y 
o de 

e de 
sión 
tipo 

esor 
ltura 
quín 

2. C
 
En la
desa
igualm
 
 
3. C
 
A con
de la
el De
Regla
 
Existe
utilida
edific
el Ce
el Mi
comp
Reco
obra 
relac
 
Los a
públic
“Barr

       
9 Artícu
(Capítul
 
1.-
mínimo 
altura d
circulo d
2.-
de peato
3.-
pierde s
conviene

                                  

CUMPLIMIENTO N

 ordenación de es
rrolladas la Norm
mente de aplicaci

CUMPLIMIENTO L

ntinuación se des
ley 3/98 de supr

ecreto 217/2001
amento de Acces

en otros docume
ad,  recogen y e
cios y espacios pú
entro estatal de au
nisterio de trabajo

parada; Catálogo
orridos accesibles 

de los elemen
ionados con su ac

artículos  más s
co y su trazado e
eras urbanísticas

                         
ulo 16. Reglamento de Acc
lo II. Barreras Urbanísticas)

A los efectos de la ap
aquel que estando destina
e paso libre de 2,20 metros
de 1,50 metros de diámetro

Con carácter general se
ones, los aparcamientos rese

Se entenderá que no se
u significado histórico, artísti
e preservar. 

                                 

NORMATIVA PLA

sta unidad se ha t
ativa Vigente en 
ón en el proyecto

LEY ACCESIBILI

sarrollan las medid
resión de barreras
, de 30 de ago
ibilidad y Supresió

entos que sin ser
explican las medi
úblicos: el “Manua
utonomía persona
o y Asuntos Soci

o de empresas 
interactivos. Este
tos necesarios, 
ccesibilidad. 

significativos que 
en la ordenación
9” y a los “Itinerar

                
cesibilidad y Supresión de
 

plicación del presente cap
ado al use de peatones pres
s, y al menos cada 50 metro
o, libre de obstáculos. 
e consideraran convertibles lo
rvados, y las rejas y rejillas e
e afecta a la configuración es
ico, paisajístico y/o de otro ti

    San Cristóbal de S

03_2014

ANEAMIENTO GE

tenido en cuenta 
cuanto a criterios

o de urbanización.

DAD CASTILLA Y

das tomadas para
s arquitectónicas 
osto, por el que
ón de Barreras. 

r normativa, pue
das mínimas de 
al de accesibilida
al y ayudas técnic
ales,  y que cont
fabricantes de a

e manual permite 
atendiendo todo

han guiado el d
 de este Sector
ios peatonales10”.

e Barreras en Castilla y Le

pitulo se deberá entender p
senta una anchura de paso 
os presente una zona en la

os elementos del mobiliario u
en los pavimentos. 
sencial de un elemento, cuan
ipo análogo o un use que po

egovia. Segovia. CyL 

 
4  aprobación provisional 

DN M od_28. 
 

ENERAL. 

las disposiciones 
s de diseño. Será 
. 

Y LEÓN. 

a el cumplimiento 
y accesibilidad y 

e se aprueba el 

den ser de gran 
accesibilidad en 

ad” redactado por 
cas y editado por 
tiene: Legislación 
ayudas técnicas; 
dotar a cualquier 

os los aspectos 

diseño del viario 
se refieren a las 
. 

eón. Principios Generales. 

por espacio de paso libre 
libre de 1,20 metros y una 

a que se pueda inscribir un 

urbano, los vados, los pasos 

ndo en su transformación no 
or motivos de interés público 

r
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Esta ordenación c
en el punto 4 del a
artículo 16. Si bie
entiende que el c
mayor parte, por d
elación de funcio

ampliadas en esta
 

                         
.- Los planes urban
eberán contener los elemen
úblicos y privados de use com

Cuando por graves dificultad
ustificarse. El documento que
upresión de Barreras, que de
i fuera preciso, que tendrán c
0 Artículo 18. Reglamento 

.- Los itinerarios peatonales 
eatones y vehículos. 
.- Cuando el itinerario peato
rotegida del tránsito rodado.
.- Los itinerarios peatonales 
tilización sin conflictos por lo

mínimo en la propia calzada. 
También se considerará que 

xcepción de las travesías si l
físicas, se pueda considerar

cceso exclusivo a estas área
arga y descarga en las horas

En las travesías de los núcleo
eatonal y el rodado. 

.- Los itinerarios peatonales
a) Gar
edificación. Cua
mixto. 
b) La p
23 y 25 de este R
C) La pendiente
6%. Cuando se
establecidas en 
d) Cua
estos presentar
0,15 metros, sal
e) En 

.- En el planeamiento urban
aracterísticas de los itinerari
ara mejorar la accesibilidad.

denación Detallada  U

plex.com 

umple ampliamen
artículo 18 referen
en la dirección té
umplimiento estri
debajo de los está
ones de las dota
a ordenación. 

                          
nísticos y los proyectos de ur
ntos mínimos para garantiza
munitario. 
des físicas o técnicas no se
e lo contemple, deberá ser 
eberá emitir informe en el pla
carácter vinculante. 
de Accesibilidad y Supresi

s son aquellos espacios púb

onal tenga carácter exclusiv

mixtos son aquellos en los 
os vehículos y por las person

un itinerario es mixto cuando
las hubiere, y en aquellos co
r la ausencia de conflictos. E
as, los vehículos de transport
s que se les permita, estando 
os de población inferior a 500

s deberán reunir al menos 
rantizarán el espacio de 
ando no se pueda garantiza

pendiente trasversal máxim
Reglamento cuando aparez
e longitudinal, en la medid
e produzcan rupturas de n
 los artículos 29, 30 y 31 de
ando la separación entre e
rán un desnivel con relació
lvo lo previsto en las zonas
toda vía pública del núcleo
nístico y los proyectos de u
ios peatonales, se deberá ju

U2-UD2 “Los Barreros

nte con las determ
nciado, así como 
écnica redactora 
cto de estas med
ándares mínimos 
aciones públicas, 

                         
rbanización, de dotación de 
ar la accesibilidad a todas 

e pueda cumplir con las ex
presentado ante la Comisió
zo máximo de tres meses, pr

ión de Barreras en Castilla y

blicos destinados al tránsito 

vo para peatones, la zona 

que, por la baja densidad d
as. En estos itinerarios se po

o forma parte de un núcleo 
on población superior, cuando
En los núcleos con población 
te y servicio público de perso
limitada la velocidad máxima

0 habitantes, se deberá gara

las siguientes característic
paso libre mínimo, que s
ar el mismo por la acera, s

ma será del 2%, ajustándos
zcan vados. 

da en la que la topografía l
nivel se utilizaran escalera
el presente Reglamento. 
el tránsito peatonal y rodad
ón a la calzada que deberá
s de vados. 
o urbano, se deberá garantiz
urbanización o análogos cua
ustificar tal imposibilidad y e

” 

minaciones señala
lo especificado e
de este docume

didas, quedan, en
aconsejables par
quedando por ta

                        
servicios, de obras e instalac
las personas a las vías, es

xigencias de accesibilidad, 
ón Asesora para la Accesibi
roponiendo las medidas corre

y León. Itinerarios peatonal

exclusivo de peatones o mi

de tránsito peatonal deberá

del tráfico rodado, es compat
odrá medir el espacio de pas

urbano inferior a 500 habita
o debido a medidas administ
superior a 500 habitantes, t

onas, los de los residentes, y
a a todos ellos a 20 Km./h. 
antizar la separación entre el

cas: 
se medirá desde la línea 
se deberá establecer un itin

se a lo dispuesto en los art

lo permita será inferior o ig
as y rampas con las exig

do se realice mediante bor
á estar comprendido entre 

zar el paso del tránsito pea
ando no se puedan garantiz
establecer las medidas altern

           

adas 
en el 
ento 
n su 
ra la 
anto 

       
ciones, 
spacios 

deberá 
ilidad y 
ectoras 

les. 

ixto de 

á estar 

tible su 
so libre 

ntes, a 
trativas 
tendrán 
y los de 

l tráfico 

de la 
nerario 

tículos 

gual al 
encias 

rdillos, 
0,10 y 

atonal. 
zar las 

rnativas 

El cu
20, 2
redac
concr
Direc

       
11 Artí
  
1.-
Formara
2.-
3.-
tener va
vivienda
4.-
que haya
5.-
metros e
protector
 
 
Artículo
itinerari
 
1.-
2.-
y final d
franjas d
caracterí
metros d
3.-
Todas la
edificació
4.-
5.-
oídas las
 
Artículo
dentro d
Las reja
deberán 
máxima 
 
Artículo
itinerari
 
La planta
en la altu
cubiertos
perceptib
de más d
 

                                  

umplimiento de la
21 y 2211 de la ci
ctar el proyecto 
reción correspon

cción de Obras. 
 
 

                         
ículo 19. Reglamento de Ac

Son los elementos del 
n parte de la red de los itiner

Las características que 
En los itinerarios peaton

dos en la zona de acceso a 
s. 

Deberán establecerse a
a o se prevea algún acceso a

Si la acera lindara con 
elevado sobre la misma. Si 
r, con una altura mínima de 1

o 20. Reglamento de Acce
os peatonales. (Anexo). 

Serán no deslizantes tan
Se utilizará pavimento tá

e rampas y escaleras, parad
de señalización, será difere
ística de color contrastado cu

de color claramente contrasta
Las franjas de pavimen

as franjas de pavimento táct
ón que esté más próxima, y s

Se evitara la tierra sin co
Cada Ayuntamiento aco

s asociaciones de discapacita

o 21. Reglamento de Acces
de los itinerarios peatonales
s, rejillas y tapas de registr
estar enrasadas con el pav

de las rejas y rejillas en la dir

o 22. Reglamento de Accesi
os peatonales. 

aciones de árboles y similare
ura que garantiza el espacio 
s con rejillas u otros elemen
ble bajo la acción de pisadas
de 0,02 metros en la direcció

                                 

s determinacione
itada ley han sido
del que forma p

nde a la fase d

                
ccesibilidad V Supresión de

itinerario peatonal que espe
rarios peatonales. 
deben reunir son las mismas

nales mixtos, si hay acera y e
todos los edificios o espacio

aceras, o en su defecto, espa
a los edificios. 
un jardín o espacio público, 
además separa un espacio 

1,00 metros, que incluso podr

esibilidad y Supresión de

nto en seco como en mojado
áctil, con color y textura cont
das de autobuses y análogo
ente del resto del pavimen
uando el pavimento táctil este
ado. 
nto táctil tendrán una anchu
til que se coloquen deberán 
se colocaran en sentido perpe
ompactar, la grava o guijarro
ordara un único criterio respe
ados afectadas. 

sibilidad y Supresión de B
s. 
ro de las redes de instalaci
vimento adyacente y carecer
rección de la marcha será igu

ibilidad y Supresión de Bar

s, no invadirán los itinerarios
de Paso libre mínimo. Los ár
ntos enrasados con el pavim

s o rodadura de vehículos. En
n de la marcha. 
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es designadas en 
o tenidas en cue

parte este docum
de Proyecto de 

e Barreras en Castilla y Leó

ecíficamente están concebido

s que las exigidas para los itin
esta no permite el espacio de
os de use público y las instal

cios peatonales mixtos, en to

dispondrá en ese linde de u
con fuerte pendiente, deber

rá ser vegetación densa. 

e Barreras en Castilla y 

o, continuos y duros. 
trastados con el resto del pav
os. El pavimento táctil que s
nto de señalización. Se en
e bordeado por una franja pe

ura no inferior a 0,90 metros
llegar con la anchura menc

endicular a la dirección de la 
s sueltos. 
ecto a la simbología, color y 

Barreras en Castilla y Leó

iones, tragaluces de sótano
rán de cualquier encuentro q
ual o inferior a 0,02 metros. 

rreras en Castilla y León. Á

s peatonales con troncos incli
rboles situados en estos itine
mento adyacente, que no s

n estos elementos de cubrició
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los artículos 19, 
enta a la hora de 
mento, si bien su 

Urbanización y 

ón. Aceras. 

os para el tránsito peatonal. 

nerarios peatonales. 
e paso Libre mínimo, deberá 
laciones comunitarias de las 

oda línea de edificación en la 

un bordillo entre 0,10 y 0,15 
rá establecerse un elemento 

León. Pavimentos de los 

vimento, en vados, comienzo 
se use para los vados y sus 
ntenderá que se cumple la 
erimetral de entre 0,30 y 0,40 

s ni superior a 1,20 metros. 
cionada hasta la línea de la 
marcha. 

textura del pavimento táctil, 

n. Rejas, rejillas registros 

os e instalaciones similares, 
que sobresalga. La abertura 

Árboles y Alcorques en los 

inados en más de 15 grados, 
erarios tendrán los alcorques 
serán deformables de forma 
ón no se permitirán aberturas 
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4. RESERVA DE

Dada la compleji
derivadas de la e
aparcamiento atie

04.3b12. Se refe
eserva, la cual q

misma forma estas
os planos que aco

La justificación de
viene dada por los
superficies finale
aparcamiento en e

gualmente se 
aparcamientos de
estarán situados p
de equipamientos1

                         
2 Artículo 128 RUCYL. Ord

2. La ordenación detalla
determinaciones: 
 
c) Reservas de suelo p
público por cada 100 me

Artículo 104 RU
2. Para determin
cuadrados de s
características de
3. Las plazas de
las siguientes reg
a) Cuando se pr
incluirse las zon
vehículos de tran
b) En suelo urba
por ciento, en fu
que existen sufic
. 

3 Artículo 5 Reglamento de
.– El número de plazas rese
lazas alcance a diez, se res

denación Detallada  U

plex.com 

E APARCAMIENT

idad formal así 
escasa entidad d
ende al artículo 
erencia el resto 
queda sintetizada
s determinacione
ompañan este doc

e la distribución d
s anchos de la c

es de solares, 
el entorno del Sec

ha reservado 
e vehículos de pe
preferentemente e
13. 

                      
denación detallada en suelo
ada del suelo urbano no co

ara las vías públicas del se
tros cuadrados edificables, c

UCyL. Reserva para los siste
nar la superficie total de apa
uperficie, sin perjuicio de q
e los diferentes tipos de vehíc

e aparcamiento pueden ubica
glas: 
revea un sistema de transp

nas de espera de los viajero
nsporte público, así como a s
no no consolidado el Ayunta

unción del uso y demás cara
cientes plazas de aparcamien

e Accesibilidad y Supresión
ervadas será, al menos, una 
servará como mínimo una. 

U2-UD2 “Los Barreros

TOS. 

como las limitac
del Sector, la re
128 del RUCyL
de normativa a

 en el cuadro qu
s quedan expresa
cumento. 

de los aparcamie
alle barreros y po

así como las
ctor. 

un número de
ersonas con movi
en situaciones de

o urbano no consolidado y s
onsolidado y urbanizable co

ector, previendo al menos u
on las reglas de los apartado

emas locales de vías públic
arcamiento se toma como r
que las dimensiones reales
culos. 
arse sobre terrenos de titular

porte público, dentro de la s
os y las que se destinen a
u circulación cuando la mism

amiento puede admitir la redu
acterísticas del sector, siemp
nto en las unidades urbanas c

n de Barreras en Castilla y L
por cada cuarenta o fracción

” 

ciones de super
eserva de plazas
L punto 2 y artí
aplicable para d
ue se adjunta. D
adas gráficamente

entos de esta for
or las limitaciones
s posibilidades 

e plazas para 
lidad reducida. E

e cercanía con pla

suelo urbanizable. 
omprende al menos las sigu

una plaza de aparcamiento d
os 2 y 3 del artículo 104. 

cas y servicios urbanos  
referencia una plaza de 10 
s de las plazas se adapten

ridad pública o privada, resp

superficie de aparcamiento p
 la parada y aparcamiento 

ma se realice sobre carril prop
ucción de la reserva hasta en
pre que un estudio técnico a
colindantes con el sector. 

León. Aparcamientos 
n adicional. Cuando el núm

           

rficie 
s de 
ículo 
icha 
e la 
e en 

rma, 
s de 

de 

los 
stos 

azas 

uientes 

de uso 

metros 
n a las 

petando 

pueden 
de los 

pio. 
n un 50 
acredite 

ero de 
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3. – Las 

                                  

RES

C y L  
1 plaza

(1/40 de uso
minus

nación 12 p

(1 para m

                         
plazas de aparcamiento rese

3.1. Área de plaza: Es e
de 4,50 metros de largo
color contrastado, se in
señal vertical con el mis
3.2. Área de acercamie
las maniobras de entrad
reducida, así como el e
podrá ser compartida po

a) 
plaza, deb
b) 
a uno de l
lados men
c) 
plaza. El á
encima de
d) 
acera y e
condicione
e) 
de anchura
ángulo igu
acera com

                                 

SERVA DE APAR
 

a/100 m2c  

 
o público para 
sválidos) 

Al 

A
s

plazas 

inusválidos) 

1

                         
ervadas se compondrán de un
el espacio que requiere el ve
o por 2,20 metros de ancho. 
ncorporará el símbolo intern
smo símbolo en lugar visible, 
nto: Es el espacio contiguo a

da y salida al vehículo destina
espacio necesario para acced
or dos plazas de estacionami

Ser contigua a uno de los 
iendo estar libre de obstáculo

Poseer unas dimensiones
los lados mayores del área 
ores. 

El área de acercamiento
área de acercamiento poste
l área de plaza, en el caso de

El desnivel entre el área d
l itinerario peatonal, si los 

es establecidas en el Artículo 
El área de acercamiento 

a entre 0,50 y 0,60 metros se
ual o cercano a los 45º al lado
mprendidas en el área de acer
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Aparcamie
l menos el 50 por cien
sobre terrenos de titu

Al menos el 25 por cie
sobre terrenos de uso

12 sobre terrenos de ti

7 en uso y domin
( >25 % Art 104.

                        
n área de plaza y un área de

ehículo al detenerse y tendrá
Se señalará el perímetro en 
acional de accesibilidad en 
que no represente obstáculo
al área de plaza que sirve pa
ado a transportar personas c
der a su parte trasera. Una m
iento. Deberá reunir las siguie
lados mayores y a uno de lo

os. 
s mínimas de 1,20 metros de
de plaza, y de 1,50 metros 

 lateral deberá situarse al m
erior podrá situarse en un pl
e las aceras. 
de acercamiento contigua al 
hubiera, se salvará median
23. 
deberá estar grafiada con b

eparadas a distancias igual a
o mayor. Esta condición no s
rcamiento. 

egovia. Segovia. CyL 
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entos 
to deben ubicarse 

ularidad privada. 

ento deben ubicarse 
o y dominio público. 

tularidad privada 

nio público  
.3 RUCyL) 

                          
 acercamiento (Anexo III). 

á unas dimensiones mínimas 
el suelo mediante banda de 
el suelo y contará con una 

o. 
ara realizar, con comodidad, 
con discapacidad y movilidad 
misma área de acercamiento 
entes condiciones: 

os lados menores del área de 

e ancho cuando sea contigua 
cuando lo sea a uno de los 

mismo nivel que el área de 
lano hasta 0,15 metros, por 

lado mayor con relación a la 
nte un vado que reúna las 

bandas de color contrastado 
a este ancho de banda y con 
será exigible en las zonas de 

d

r
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TAB
M2

Plazas 
aparcamiento

Plazas para 
minusválidos

Titularidad

denación Detallada  U

plex.com 

BLA RESUMEN D
2 EDI. USO 

PRED. 

1 DE
CADA

100

1182,5 12

 

 

 

U2-UD2 “Los Barreros

DE APARCAMIE
E 
A 
0 

25%

2 6

 

 
Uso y 

dominio 
publico

Titu
p

 7

” 

NTOS 

50% TO

12

laridad 
privada

12 5

           

OTAL

1

24

 

 
Se a
diseñ
deter
Urba
 

 
El su
una 
posib
oficia
vigen
 

1

2

       
14 Artíc

2. 
det
b) 
artí

                                  

CAPÍTULO

adjuntan los crite
ño de los servicios
rminaciones regla
nización. 

SECCIÓN
ALMA
AGUA

uministro deberá s
red establecida. 

bilidad de sumin
al. En el segund
ntes en la materia

. Dotaciones: La
litros para 
convenientem
comprendida 
mínima, para e
 

2. Calidad: se d
por organismo

                         
culo 128 RUCYL. Ordenació
La ordenación detallada de
terminaciones: 
Reservas de suelo para los
ículo 104. 

Artículo 104 RUCyL. R
5. Al definir el sistema lo
a) El ciclo del agua, inc
municipales, así como e
de captación, potabiliza
origen, con informe favo
telecomunicaciones, y e
distribución necesarias.

                                 

O 5. SERVIC

erios y determina
s urbanos de la or
mentarias14 a la h

N 1. CAPTA
ACENAMIENT
A. RIEGO E H

ser autónomo po
El primer caso d
istro de caudal 

do caso se tend
. 

a dotación mínim
uso residencia

ente. La velo
entre 1 m/sg, h
evitar sedimentos

eberá aportar ce
o oficial para el 

                
ón detallada en suelo urban
el suelo urbano no consolida

s servicios urbanos del sect

Reserva para los sistemas lo
ocal de servicios urbanos deb
cluyendo la distribución de a
el refuerzo de éstas en caso 
ación y depuración; en todo c
orable del Organismo de Cue
en su caso de gas, incluyen
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CIOS URBAN

aciones tenidos e
rdenación del Sec
hora de desarrolla

ACIÓN, 
O Y DISTRI
IDRATANTES.

or captación propi
deberá poseer ju

suficiente medi
drá en cuenta la

ma por habitante y
al. Para otras 
cidad más ad

hasta el máximo 
s no debe bajar de

ertificado de pota
caso de suminis

no no consolidado y suelo u
ado y urbanizable compren

tor, en las condiciones seña

ocales de vías públicas y se
ben resolverse: 
agua potable, el saneamiento

necesario, o en su defecto i
caso debe justificarse el cau
enca. b) El suministro de ene
ndo la conexión y las instala
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NOS. 

en cuenta en el 
ctor, así como las 
ar el Proyecto de 

IBUCIÓN DE 
. 

a o derivarse de 
ustificación de la 
ante documento 
as disposiciones 

y día será de 300 
se justificara 

decuada estará 
de 3m/sg, y la 

e 0,5 m/sg. 

abilidad expedido 
stro autónomo o 

urbanizable. 
de al menos las siguientes 

aladas en el apartado 5 del 

ervicios urbanos  

o y su conexión a las redes 
instalaciones independientes 
udal de agua disponible y su 
ergía eléctrica y servicios de 
aciones de transformación y 

l

y
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privado, p
velar por 
controlado

3. Depósitos
almacenam
consumo, 
independie
limpieza.

La red estará cons
ínea que parte de
para el caudal ins
medio. 

Características de
siendo el sistema 
nstantáneo mínim
expone, que el diá
80 mm. 

El suministro d
ayuntamiento. Se 

La presión de la re
válvulas reductora

El cálculo de la 
Proyecto de Urb
continuación: esti
Polietileno (P-E), c

Las tuberías debe
ácilmente, con es
protecciones en cr

denación Detallada  U

plex.com 

pues en el caso d
la correcta pota

os oficialmente, ya

s: La capac
miento en depósi

depósito que
entes en previsi

stituida por arteria
e los depósitos y
stantáneo de má

e la red: La red se
normal el ramifica

mo de 4 veces 
ámetro mínimo de

e agua potable
realizará desde lo

ed municipal se o
as de presión si fu

red se efectuará
banización, sirvi
mándose un diá

con junta AVK. 

erán trazarse de
ste objeto deberá
ruce de calzadas.

U2-UD2 “Los Barreros

de red, correspo
bilidad, ya con a
a por instalacione

cidad mínima 
to será la corresp
e deberá pos
ón de averías o

a general de sum
y que ha de tene
áximo consumo, 

rá con distribució
ado, y con diámet
el medio. Como

e la red general n

e al sector es
os depósitos mun

obtiene mediante 
era preciso. 

á y justificará ad
endo de esque

ámetro de 80 m

e manera que pu
n discurrir en zan
 

” 

nde al Ayuntamie
aditivos debidame
es de depuración.

aconsejable 
pondiente a 3 días
eer dos cáma
o interrupciones 

ministro a la red. E
er diámetro suficie
es decir, 4 vece

n acoplada al núc
tros para su consu
o norma genera
o podrá ser inferi

s competencia 
icipales. 

gravedad, instala

decuadamente e
ema el indicado

mm, con tuberías

uedan ser repara
njas bajo aceras, 

           

ento 
ente 

de 
s de 
aras 
por 

Es la 
ente 

es el 

cleo, 
umo 
l se 
ior a 

del 

ando 

n el 
o a 
s de 

adas 
con 

Las u
entro
su co
coloc
corre
conec
interm
 
Si es
desag
 
Las a
dispo
paso
 
Toda
acue
fundic
destin
 
 
 
 

 
Es la
 

1

 
2

                                  

uniones se realiza
nques, llaves de 
orrespondiente ar
cándose así m
spondientes ven
ctadas a la red 
media entre la tub

s necesario, se 
güe. 

acometidas a las 
ondrán en arqueta
. 

s las arquetas s
rdo con las norm
ción y en mode
no. 

SECCIÓN
Y CA
PLUV

red que conduce

. Red general
habitantes de 
de Saneamien

2. Característica
variables hast
diámetro es 

                                 

arán con juntas tip
Paso a continuac
rqueta, situadas 
ismo en los 
tosas, con cuerp
mediante bridas

bería y la evacuac

colocará en zon

parcelas, distribu
as de derivación 

serán de dimens
mas de la buena
lo circular o rec

N 2. SANEA
AUDAL DE LA
VIALES.  

e las aguas residu

. Dado el esca
la localidad que n

nto normal la que 

as. Los conducto
ta un máximo de

conveniente p

    San Cristóbal de S

03_2014

po AVK, colocánd
ción de las "t" de l

en aceras o pas
puntos altos d
po y tapa de fu
s y con una llav
ción. 

as bajas de la 

uidas a lo largo d
con su correspo

siones adecuada
a construcción y 
ctangular depend

AMIENTO. CO
AS AGUAS RE

ales y pluviales.

aso desarrollo s
nos ocupa, se con
corresponde al si

os serán circulare
e 60 cm, pues de
pasar a secció

egovia. Segovia. CyL 
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dose en todos los 
a derivación, con 
seos peatonales, 
de la red, las 
ndición modular, 

ve de compuerta 

red, válvulas de 

e toda la red, se 
ondiente llave de 

s, diseñadas de 
la tapa será de 

iendo del uso o 

OMPOSICIÓN 
ESIDUALES Y 

superficial y de 
nsidera como red 
stema unitario. 

es con diámetros 
e requerir mayor 
ón ovoidal. Se 

r
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establecer
cambios d
distancia m

Se instala
cabeceras

3. Cálculo.
iguales a
consideran
atendiend

 
4. Red sepa

negras de
 
 

SECCI
TR

1. Recogida
domiciliari
ayuntamie
La recogi
Mancomu

2. Eliminaci
los que s
distancia n

denación Detallada  U

plex.com 

rán pozos de r
de alineación, as
máxima de 50 m. 

arán cámaras de
s de la red. 

La red de sane
 los del sumini
ndo además e
o el régimen pluv

arativa. Con diá
 300mm. 

IÓN 3. RE
RATAMIENTO

a de basuras. 
a de limpieza y c

ento. Se prohíbe e
ida de basuras 
nidad correspond

ón de basuras. 
e alternen capas
no inferior a 2 km 

U2-UD2 “Los Barreros

registro en toda
sí como en todo

e descarga autom

eamiento se calc
stro de agua p

el incremento d
iométrico de la zo

ámetros mínimos 

ECOGIDA, 
O DE RESIDUO

Se adoptará e
conservación de 
el vertido de basu
correrá a cargo

diente. 

Se hará a verted
s de basura y tie
del núcleo y de la

” 

as las inflexione
os los entronque

mática en todas 

culará para caud
para uso domés
de aguas pluvi
ona. 

en aguas grise

DEPÓSITO 
OS. 

l plan de recog
vías aprobado po
uras al alcantarilla

o del Servicio de

deros controlados
erra, Pero siempr
as vías de acceso

           

s o 
es a 

las 

ales 
tico, 
ales 

es y 

Y 

gida 
or el 
ado. 
e la 

s, en 
re a 
o. 

 
1

 
Cone
sumin
 
Rede
distrib
trans
exter
 

2
 
Se co
Norm
en e
criter
organ
 
Será 
cana
pavim
Aloja
arque

       
15 Artic

el esp
1.-
coloca
2.-
compa
3.-
óptimo

                                  

SECCIÓN
ALUM
MISM
TRAN
ABAS

. Suministro de

exión y línea. S
nistradora la posib

es y centros d
bución y uso dom
formación que no
ior. 

2. Alumbrado pú

onsideran como n
mativa vigente, al m
el Reglamento d
ios sobre la co
nismos estatales y

independiente de
lización en baja s

mento de acera, c
dos en tubos ex
etas en pasos de

                         
culo 33. Reglamento de Ac
pacio urbano. 

Las fuentes de luz se co
aran luminarias, de modo que

Se deberán dotar a lo
atibles con el ahorro energéti

Los pasos elevados y 
os niveles de iluminación, y e

                                 

N 4. ENER
MBRADO PÚ
MA. CAPACIDA
NSFORMACIÓ
STECIMIENTO

e energía eléctric

Se acredita con 
bilidad de disposic

e transformació
méstico serán subt
o sean subterráne

úblico. 

niveles óptimos d
mismo tiempo qu
e Accesibilidad 

ontaminación lum
y regionales (ERE

e la distribución d
ubterránea a una
con conductores 

xclusivos para es
 calzadas. Confo

                
ccesibilidad v Supresión de

olocaran evitando que produz
e sirvan de guía de dirección.
os itinerarios peatonales m
ico. 
subterráneos, en su horario 

en servicio cuando por falta d

    San Cristóbal de S

03_2014

RGÍA ELÉC
BLICO. FUEN
AD DE LOS C

ÓN Y DE LAS
O. 

ca. 

documentación d
ción de energía.

ón. Las líneas p
terráneas. Las ca
eos deberán cuida

de iluminación los
e se tendrá en cu
de CyL15 y reco

mínica publicados
EN). 

de la Red de ene
 profundidad mín
de Cu, con aisla
te tipo, con las c

orme refleja la info

e Barreras en Castilla v Leó

zcan deslumbramientos. En e
. En el resto del itinerario se c

mas transitados de niveles 

de utilización, si to hubiere
de iluminación natural asi se p

egovia. Segovia. CyL 
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CTRICA Y 
NTE DE LA 
CENTROS DE 
S LÍNEAS DE 

de la Compañía 

para alumbrado, 
asetas-centros de 
ar su tratamiento 

s indicados en la 
uenta lo señalado 
omendaciones y 
s por diferentes 

rgía eléctrica, en 
ima de 40 cm del 

amiento de 1 Kv. 
correspondientes 
ormación gráfica. 

ón. Iluminación Exterior en 

esquinas e intersecciones se 
colocaran alineadas. 
de iluminación adecuados, 

e, deberán estar dotados de 
precise. 
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Las luminarias s
Québec. 

El encendido y ap
ipo de luminarias 

SECCI
TE

En el caso de serv
ijarse en el opor
superior, las cond
compañía suminis

denación Detallada  U

plex.com 

serán modelo de

pagado se realiza
se designarán en

IÓN 5. SU
ELECOMUNIC

vicios no contemp
rtuno proyecto de
iciones a las que 

stradora. En todos

U2-UD2 “Los Barreros

e alto rendimient

ará mediante célu
n el proyecto de u

UMINISTRO 
CACIONES. 

plados como teléf
e urbanización re
haya que ajustar

s los casos será s

” 

to lumínico, mod

ulas fotoeléctricas
rbanización.  

 

fono u otros, debe
edactado por téc
rse de acuerdo co
ubterránea. 

           

delo 

s. El 

DE 

erán 
cnico 
on la 

                                                                       San Cristóbal de S

03_2014
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T
. Propiedades a

TITULAR

ASCENSION SANZ 

JOSE LUIS PASTOR PLAZA
HERMANOS PLAZA PRIETO

ANDRES VELASCO PLAZA
ROBERTO DOCANDO
ROBERTO DOCANDO

AURORA DE ANDRES PLAZA

ENCARNACION DE ANDRES PAS

TOTAL SUPERFICIES

TOTAL SECTOR

SUPERFICIE ORDENADA T

denación Detallada  U

plex.com 

TÍTULO V. 
aportadas 

 

Rte 
Comuni

finca reg

A
O

A

STOR

TOTAL

REGIS

U2-UD2 “Los Barreros

CUADR

superficie 
título Localiza

Calle Barreros
Calle Barreros
Calle Barreros
Calle Barreros
Calle Barreros
Calle Barreros
Calle Barrero
Calle Barrero
Calle Barrero
Calle Barrero

Calle Barrero

0,00

STRO

” 

ROS DE SÍN

ación Ref catas

s 19. Suelo 9643911VL0394
s 17. Suelo 9643912VL0394
s 15. Suelo 9643913VL0394
s 13. Suelo 9643914VL0394
s 13. Suelo 9643915VL0394
s 11, Suelo 9643916VL0394
os 9. Suelo 9643917VL0394
os 7. Suelo 9643918VL0394
os 5. Suelo 9643919VL0394
os 3. Suelo 9643920VL0394

os 3. Suelo 9643921VL0394

CA

           

NTESIS.  

stral Polígono

4S0001AB SU
4S0001BB SU
4S0001YB SU
4S0001GB SU
4S0001QB SU
4S0001PB SU
4S0001LB SU
4S0001TB SU
4S0001FB SU
4S0001LB SU
4S0001TB SU

ATASTRO

                                  

Parcela

superficies 
catastral ( 
superficie de 

parcela completa, 
dentro  y fuera del 

sector )

SU 500,00
SU 235,00
SU 240,00
SU 114,00
SU 118,00
SU 437,00
SU 174,00
SU 94,00
SU 94,00
SU 108,00
SU 83,00

2.197,00

                                 

finca
superficie total 

de f inca
sup

P11 425,00
P12
P13
P14 139,00
P15 94,00
P16 444,00
P17 151,00
P18
P19
P20 81,00

P21 104,00

2.195,00

2

194,00

LEVANTAMIENTO T

563,00

    San Cristóbal de S

03_2014

perficie dentro 
del sector

porcentaje 
parcela 

respecto del 
total del sector 

%

425,00 16,60%

139,00 5,43%
94,00 3,67%

444,00 17,34%
151,00 5,90%

81,00 3,16%

104,00 4,06%

2.195,00 85,74%

2.560,00

2.560,00

194,00 7,58%

21,99%

TOPOGRÁFICO Y SUPERFICIAL

563,00

egovia. Segovia. CyL 
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OBS

% propiedad

19,36%

6,33%
4,28%
20,23%
6,88%

3,69%

4,74%

100%

8,84%

25,65%
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2. Cuadro densid

 

RUCyL 

Ordenación 

denación Detallada  U

plex.com 

dad  e intensidad 

DENSIDAD E IN

Edificabilidad en
privado 

0.50 m2
C pv/ m

1182 .50 m2
c p

0.4999 m2
C pv/ 

1182 .49 m2
c p

U2-UD2 “Los Barreros

de uso. 

NTENSIDAD DE 

n uso 

m2 s 

pv. 

m2 s 

pv. 

” 

USO 

Densidad 

30 Viv./Ha 

7.10 Viv. 

7 Viv. 

30 Viv./Ha 

           

 

                                                                       San Cristóbal de S

03_2014
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3. Cuadro sistem

M í n i m o  
R U C y L  

R U C y L  

Ordenación 

PARCELA

Superficie m2suelo 

Coef Edificabilidad (

Superficie m2
c (a*

Coef de Ponderació
Relativo (c

PARCIALES (a*b*

denación Detallada  U

plex.com 

mas locales 

 

RESERVA DE SI

Equipamient

1 0  m2/100 m2 c

118, 25 m2

236.50 m2 

A PO1 

(a) 213,00 2
(b) 0,6900 0
*b) 146,97 1
ón 
c ) 1,00 
*c) 146,97 1

 

U2-UD2 “Los Barreros

ISTEMAS LOCALES

tos  

c pv. 1

. 

 

PO2 PO3

01,50 202,75
,6900 0,6900
39,04 139,90

1,00 1,00
39,04 139,90

” 

Espacios libres 

1 0  m2/ 100 m2 c.pv. 

118 ,25 m2 

0.00 m2  

PO4

275,50
0,6900
190,10

1,00
190,10

           

PO5 PO6

308,00 271,00
0,6900 0,6900
212,52 186,99

1,00 1,00
212,52 186,99

                                  

6 PO7 TOTA

0 242,00 1713
0 0,6900 0,
9 166,98 1182
0 1,00 1
9 166,98 1182

                                 

ALES EQPB

3,75 236,50
,690 1,000
2,49 236,50
1,00 0,00
2,49 0,00

    San Cristóbal de S

03_2014

TOTALES

1950,25
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4. Red viaria. 

 

R U C y L  
2 pla

(1/40 d
m

Ordenación 

(1 pa

TABLA D

Total viales tráfico ro
5.00 m tráfico rodado

Total aceras 

Plazas totales aparca

Plazas minusválidos

M2 totales aparcamien

M2 totales pavimentac

denación Detallada  U

plex.com 

RESERVA DE A
 

aza/100 m2c .u.p 

 
de uso público para 
minusválidos) 

24 plazas 

ara minusválidos) 

DE SUPERFICIES

odado 
o) 

amiento en viales 

nto en viales 

ciones 

U2-UD2 “Los Barreros

APARCAMIENTOS

Aparc
Al menos el 50 por

sobre terrenos d

Al menos el 25 po
sobre terrenos d

12 sobre terrenos

7 en uso y 
( >25 % Ar

S TIPOLOGÍA DE

M2 
PARCIAL 

UNI
E

 

 

 

 

 

 

” 

S 

camientos 
r ciento deben ubicars
de titularidad privada.

or ciento deben ubica
de uso y dominio públic

s de titularidad privada

dominio público  
rt 104.3 RUCyL) 

E VIALES 

DAD
ES 

M2 
TOTALES

1 1048 

1 252.75 

6 60 

1 10 

7 70 

 1370.75 

           

se 

rse 
co. 

a 

 
 
 
 
 S 

aparc

Plaz
minus

Tit

                                  

TABLA

 M2 EDI.
P

Plazas 
amiento 1

zas para 
sválidos 

 

ularidad 

                                 

A RESUMEN DE A
 USO 

PRED.

2 DE 
CADA 

100

182,5 24

d
p

    San Cristóbal de S

03_2014

APARCAMIENTO

25% 50%

6 1

Uso y 
dominio 
publico

Titularida
privad

7 1
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5. Aprovechamie

COEF

USOS un

Coef de 
Ponderación 

Relativo 

APR

USOS R

Superficie 
m2suelo 

1

Coef 
Edificabilidad 

Superficie m2c 11

Coef de 
Ponderación  

PARCIAL 118

denación Detallada  U

plex.com 

ento  

FICIENTES DE PO

Residencial 
ifam. En hilera 

 

1 

ROVECHAMIEN

Residencial Equip
Pri

713,75 m2 

0.69 

182,49 m2
c 

1 

82,49 m2
c u. 

p. 

A.

U2-UD2 “Los Barreros

ONDERACIÓN 

R-P EQ 
Público 

0.8 0 

TO MEDIO DEL

pamiento 
ivado 

Equipamie
Público

 236.50 m

 1 

 236.50 m

 0 

 0 

M.Sector = 0.

” 

 
 

 
 
 
 
 

Espacio 
Libre 

0 

L SECTOR 

ento
o 

Espacio 
Libre 

m2  

- 

m2
c.  

- 

- 

.4619 

           

 

Viario 
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EG. EJEC
La ejecución del p
de los beneficios y
de los deberes d
artículo 43 RUCyL

CAPÍTU
PRO

Esta Ordenación 
propietarios de dic
os mismos 17.  
La configuración 
aportado, donde q

                         
6 Artículo 43. Deberes en s
. Para ejercer los derechos d
rdenación detallada deben a
rbanísticas que se desarrolla
simismo deben: 

a) Permitir ocup
ejecutar la actuac
b) Proceder al r
planeamiento urb
c) Edificar sus s
urbanística. 

. Los terrenos clasificados co
sos permitidos por el planeam
l artículo 48. No obstante, 
rbanización, o bien por fases

7 Artículo 191 RUCyL.– Suj
on sujetos intervinientes en la
) Las Administraciones púb
onsorcios, gerencias y socied
) Los propietarios de terreno
rbanística colaboradora. 
) Los urbanizadores, confor
esarrollo de esta actividad de
) Los constructores, conforme

denación Detallada  U

plex.com 

CUCIÓN
planeamiento deb
y cargas entre los
de cesión y de u
L16. 

ULO 1. PRO
OPIETARIOS

Detallada se re
cho Sector previo

parcelaria ha qu
quedan representa

                      
suelo urbano no consolidad
definidos en el artículo anterio
asumir como carga real la pa
n en el artículo 48. 

ar los bienes necesarios pa
ción, cuando no asuman ellos
reparto equitativo de los be
banístico. 
solares en los plazos y con

omo suelo urbano no consoli
miento hasta alcanzar la con

la licencia urbanística pue
s, conforme al artículo 214. 

jetos intervinientes en la ge
a gestión urbanística: 
blicas y las entidades dep
dades mercantiles que incluya
os afectados por actuaciones

rme se definen en la dispo
eberá atribuirse en las formas
e se definen en la disposición

U2-UD2 “Los Barreros

 Y GEST
be garantizar la d
s afectados, así c
urbanización en 

OMOTOR D
S. 

ealiza promovido
o acuerdo del con

edado grafiada e
ados todas las pa

do con ordenación detallad
or, los propietarios de suelo u
articipación en los deberes d

ara la realización de las obr
s mismos dicha condición. 
eneficios y las cargas deriv

n las condiciones que seña

idado con ordenación detalla
ndición de solar, una vez cum
ede autorizar la ejecución 

estión urbanística. 

pendientes de las mismas, 
yan entre sus fines la gestión 
s urbanísticas, sea individual

osición adicional única. La 
s previstas en la normativa ur
n adicional única. 

” 

TIÓN. 
distribución equita
como el cumplimie
concordancia co

DEL PLAN 

o por Asociación
njunto mayoritario

en el plano catas
rcelas y propietar

da. 
rbano no consolidado con 

de la promoción de las actua

ras al urbanizador responsa

vados de las determinacion

alen el planeamiento y la li

ada no pueden ser destinado
mplidos los deberes estableci
simultánea de la edificació

así como las mancomuni
urbanística. 
lmente o asociados en una e

habilitación a particulares p
rbanística. 

           

ativa 
ento 
n el 

Y 

n de 
o de 

stral 
rios.  

aciones 

able de 

nes del 

licencia 

os a los 
idos en 

ón y la 

idades, 

entidad 

para el 

 
La ge
estab
León
espec
plane
 
A fin 
en el 
 

1

 
2

 
3

 
4

 

       
18 Artíc
La gestió
Urbanism
urbaniza

 

                                  

CAPÍTULO

estión urbanística
blecidos en la Ley

y en su Reglame
cial para su u
eamiento urbaníst

de garantizar una
ámbito del Secto

. Una vez apro
el Proyecto 
aprobación. 

2. La presentaci
plazo máximo
aprobación de
perjuicio de 
anticipadamen

3. La presentació
contuviera en 
el plazo máxim
de la aprobaci

4. Las obras de 
que en su cas
dentro de los ó

                         
culo 187 RUCyL.– Concepto
ón urbanística es el conjunto
mo de Castilla y León y en 
ación y edificación, en ejecuci

                                 

O 2. GESTIÓ

a es el conjunto d
y 5/1999, de 8 de
ento para la trans
urbanización y 
tico18.  

a adecuada progr
or y de conformida

bada la Ordenac
de Actuación a

ón del Proyecto 
o de tres mese
el Proyecto de Ac

poder tramitars
nte, en su caso. 

ón del Proyecto 
el Proyecto de A

mo de tres mese
ón del Proyecto d

urbanización se 
so establezca el P
órdenes indicados

                
o de gestión urbanística. 
o de instrumentos y procedim
este Reglamento para la tr

ión del planeamiento urbanís

    San Cristóbal de S

03_2014

ÓN DEL SEC

de instrumentos y
e abril, de Urbanis
sformación del us

edificación, en

ramación de la ge
ad con lo dispuest

ción Detallada deb
antes de seis m

de Urbanización
es desde la no
ctuación por la Ad
se conjuntament

de Reparcelación
Actuación podrá lle

s desde la notific
de Actuación. 

ejecutarán en lo
Proyecto de Urban
s en esta memoria

mientos establecidos en la L
ransformación del uso del su
stico. 

egovia. Segovia. CyL 
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CTOR. 

y procedimientos 
smo de Castilla y 
so del suelo, y en 
 ejecución del 

estión urbanística 
to en el RUCyL: 

berá presentarse 
meses desde la 

n no superará el 
otificación de la 
dministración, sin 
te con éste o 

n, cuando no se 
evarse a cabo en 
cación a la Junta 

s plazos y fases 
nización, siempre 
a. 

ey 5/1999, de 8 de abril, de 
uelo, y en especial para su 
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5. En cuanto
simultánea
cuando se

SECCI
SI

Los gastos de u
demás implicados
dichos gastos por
obligatoria y gratu

En los gastos de 
de acuerdo con la 

                         
9 Artículo 199 RUCyL. Atribu

La atribución de los gast
mismo, en los  artículos 4
a) Las Administraciones 
terrenos que  obtengan p
sector, y sin perjuicio de 
b) Los gastos de instala
telecomunicaciones se a

1ª. Los gastos de
legislación sector
2ª. En defecto de
3ª. La entidad pre
condiciones que 
4ª. Los gastos q
propietarios, por 
tal efecto dichos 

 
0

 Sección 3ª. Ejecución y g
rbanización  
. Son gastos de urbanización
. Entre los gastos de urbaniza
rbanización: 

a) La ejecución o regul
incluidas: 

1º. La explanació
2º. La construcció
3º. La plantación 
4º. La conexión c

b) La ejecución, ampliac
en la legislación sectorial

1º. Abastecimien
instalaciones de 

denación Detallada  U

plex.com 

o a la edificación
a con la urbaniza
e cumplan los requ

IÓN 1. NO
ISTEMAS DE A

rbanización será
s19. La Administra
r razón del aprov
ita les correspond

urbanización se 
ley vigente20:  

                      
ución de los gastos de urbani
tos de urbanización se efectu
41, 43 o 45, con las siguiente
públicas no están obligadas

por cesión, salvo los destina
que dicha ejecución sea asu
ación, modificación y amplia
tribuyen conforme a las sigui
eben repartirse entre los prop
rial reguladora del servicio. 
e legislación sectorial, los gas
estadora de un servicio urban
señale su normativa regulado
ue, correspondiendo a la en
el Ayuntamiento o por el urba
gastos pueden ser acreditad

garantía de la  urbanización

n todos los que precise la ges
ación deben entenderse inclu

larización de las vías públi

ón, pavimentación y señalizac
ón de las canalizaciones e in
de arbolado y demás especi

con el sistema general o en s
ción o conclusión de los serv
l, y al menos de los siguiente

nto de agua potable, incluidas
riego, y en su caso de captac

U2-UD2 “Los Barreros

, sin perjuicio de
ación; cuando se 
uisitos legales y v

ORMAS COM
ACTUACIÓN. 

án sufragados po
ación queda exim
vechamiento que,
da.  

comprenden los 

ización. 
uará conforme a  lo dispuesto
es particularidades: 
s a sufragar los  gastos de u
dos a la ejecución de nuevo
mida por otra Administración

ación de las redes de distrib
ientes reglas: 
pietarios y la entidad prestad

stos corresponden íntegrame
no puede repercutir los gasto
ora. 
tidad prestadora de un servi
anizador, deben serles reinte

dos mediante certificación del 

n Artículo 198 RUCYL. Deter

stión urbanística. 
uidos al menos los siguientes

icas previstas en el planeam

ción de calzadas, aceras y ca
nfraestructuras de los servicio
ies vegetales. 

su defecto la red municipal de
vicios urbanos que se prevea
es: 
s las redes de distribución, l
ción, depósito y tratamiento.

” 

 la posible ejecu
solicite, y siemp

vigentes. 

MUNES A L
 

or los propietario
mida de participa
, en virtud de ce

siguientes conce

o en el artículo 48, y por remi

urbanización correspondiente
os  sistemas generales exteri
 pública 
bución de energía eléctrica,

dora de cada servicio, conform

ente a la entidad prestadora.
os sobre los usuarios en los c

icio, hayan sido anticipados p
egrados por la entidad presta

Ayuntamiento. 

rminación de los gastos de

s gastos de ejecución materia

miento urbanístico, entendié

arriles especiales. 
os urbanos. 

e vías públicas. 
an en el planeamiento urbaní

los hidrantes contra incendio

           

ción 
pre y 

LOS 

os y 
r en 
sión 

ptos 

isión al 

es a los 
iores al 

 gas y 

me a la 

casos y 

por los 
dora; a 

e 

al de la 

éndose 

ístico o 

os y las 

 
o

o

o

o

       

c) L
incl

3. Entre 
ejecució

a
a

b
i
e

c

                                  

o El coste de las
de aguas, su
suministro de g

o Las indemniza
de obras e ins

o Las indemni
arrendamiento

o El coste d
reparcelacione

 
 
 

                         
2º. Saneamiento, inclu
pluviales como residuale
3º. Suministro de energ
alumbrado público. 
4º. Canalización e infr
comunicaciones electrón
5º. Canalización, distribu
en la legislación  sectori
6º. Conexión con el si
municipales 

La ejecución o recuperación d
luidos: 

1º. La plantación de arb
2º. La jardinería. 
3º. El tratamiento de los
4º. El mobiliario urbano.

los gastos de urbanización
n material de la urbanización
a) La elaboración de los in
asociados a la gestión urbaní

1º Los gastos de constit
2º. Los gastos derivados
3º. Los gastos derivados
4º. Los tributos y tasas c
5º. En el sistema de con

b) Las indemnizaciones a 
incompatibilidad con el plane
ejecución: 

1º. La extinción de servi
arrendamiento. 
2º. La demolición de 
urbanización. 
3º. El cese de actividade
4º. El ejercicio de los de

c) La conservación y manteni

                                 

s obras de red vi
ministro de ener
gas, arbolado, jar

aciones proceden
talaciones exigida

zaciones proce
os, derechos, cese

de los planes,
es etc.  

                         
uidos los sumideros, condu
es, y en su caso las instalacio

gía eléctrica, incluidas las ins

raestructuras de obra civil s
nicas  para proporcionar serv
ución e instalación de los dem
ial. 
istema general de servicios 

de los espacios libres  públic

olado y demás especies veg

s espacios no ajardinados. 
 

n deben entenderse también
: 
nstrumentos de planeamien
ística, tales como: 
tución y gestión de las entida
s de las publicaciones y notifi
s de las actuaciones relacion
correspondientes a la gestión
ncurrencia, la retribución del u

propietarios y arrendatario
amiento urbanístico o su 

idumbres y derechos de 

construcciones e instalaci

es, incluidos los gastos de tra
erechos de realojo y retorno.
imiento de la urbanización ha

    San Cristóbal de S

03_2014

aria, abastecimie
rgía eléctrica, alu
rdinería y mobiliar

ntes por el derrib
as por el plan.  

edentes por la
e de actividades e

 proyectos de

                        
ucciones y colectores de e
ones de depuración. 
stalaciones de transformación

susceptibles de   albergar 
vicios de telecomunicaciones
más servicios  previstos en e

urbanos, o en su  defecto

cos previstos en el planeamie

etales. 

n incluidos los siguientes ga

to y gestión urbanística, as

des urbanísticas colaborador
ficaciones legalmente exigible
nadas con el Registro de la Pr
n urbanística. 
urbanizador. 

os y demás gastos que pr

iones y la destrucción de

aslado. 

asta su recepción por el Ayun

egovia. Segovia. CyL 
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nto y evacuación 
umbrado público, 
rio urbano.  

o, la destrucción 

a extinción de 
etc.  

e urbanización, 

                          
vacuación, tanto de aguas 

n, conducción, distribución y 

medios de transmisión de 
. 

el planeamiento urbanístico o 

o con los servicios urbanos 

nto urbanístico, entendiendo 

stos complementarios de la 

sí como los demás gastos 

ras. 
es. 
ropiedad. 

rocedan para, en caso de 

e plantaciones y obras de 

ntamiento. 

y
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señalarse un plaz
odo caso, inferior 

SECCI
SI

Se acomodarán 
urbanizador debe
definirá las condi
simultaneidad. De
proyecto y protoco
obras de urbaniza

En la concesión d
de urbanización, 
urbanizador en su
para asegurar la e

denación Detallada  U

plex.com 

zo máximo de ini
a 12 meses desd

IÓN 3. CO
IMULTANEIDA

a la urbanizac
rá presentar un 
iciones y los pla
ebe indicar en u
olo a seguir en ca
ción, así como de

de Licencias de co
el Ayuntamiento

u caso la presenta
ejecución de las o

U2-UD2 “Los Barreros

cio de la pavime
de la aprobación d

ONDICIONES 
AD DE EDIFICA

ción de viales y
proyecto de simu

azos en los que
un encargado de
aso de complicaci
esignación de resp

onstrucción simul
o podrá exigir 

ación de avales o 
bras de urbanizac

” 

entación definitiva
del proyecto. 

ACIÓN. 

y a dotaciones.
ultaneidad en el 
 puede darse d
e la supervisión 
iones y  daños en
ponsabilidades. 

taneas con las ob
del promotor o 
garantías suficie

ción. 

           

, en 

DE 

. El 
que 
icha 
del 

n las 

bras 
del 

ntes 
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03_2014
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EE. ESTU

Se procede a r
desarrollo urban
urbanización y d
diferencias que 
ejecución, según 

Esta justificación
artículo 198 y el 1

CAPÍTULO 1

Dado el carácter
siguientes hipóte

 Se util
y los 
rigen e

 La va
peaton
mismo
pavim
Abaste
Energ
de form

 
                         

6
 Ver notas a pie de página 1

denación Detallada  U

plex.com 

UDIO EC

ealizar la Justif
nístico objeto 
e implantación 
pudieran existi
el plan de etapa

n se ha realizado
199 del RUCyL26

. PREVAL
DE LO
DESARROL

r técnico del estu
sis:  

liza como unidad 
precios del terre

en esa fecha en la

aloración de lo
nales y de estanc
os la parte propo
ento de acera
ecimiento de Ag
ía Eléctrica, Red 
ma independiente

                      
19 y 20. 

U2-UD2 “Los Barreros

CONÓMIC

ficación del cos
de este docu

de los servicios
r en función d

as. 

o de acuerdo co
6. 

LUACIÓN 
OS GAS
LLO URBAN

udio, este se re

monetaria el euro
eno, mano de ob
a zona de San Cr

os viales, aparc
cia, se ha realiza
orcional del pavi
a. Las infraest
gua, Red de Sa
de Alumbrado Pú

e. 

” 

CO.  

ste aproximado 
umento: obras 
, etc señalando
el momento de

on lo descrito e

ECONÓMI
STOS D
NÍSTICO.  

aliza basado en

o de marzo del 20
bra y materiales 
ristóbal. 

camientos y zo
do incluyendo en
mento de calzad
tructuras (Red 

aneamiento, Red
úblico) son valora

           

del 
de 

 las 
e la 

n el 

CA 
DEL 

 las 

013, 
que 

onas 
n los 
da y 

de 
 de 

adas 

 
 

 
 

 
 
En e
valor
las d
 
 

                                  

 La Red 
característ
y función q
documenta

 
 Los precio

fecha ac
Profesiona
de acuerd
Oficial de
evaluación
Detallada.

SECCIÓN

Medición 

2195 m2 

SECCIÓN

el Proyecto de A
ración de posible
iferentes fincas, 

                                 

Viaria se ha 
ticas, en calles de
que la ordenación
ación gráfica de e

os utilizados son p
tual. Para la 

ales" se han aplic
o con las tarifas o

e Arquitectos Ca
n económica qu

N 1. SUELO

VALOR DEL S

Precio unitario

12 €/m2 

 
 
 

N 2. INDEM

Actuación y Re
es compensacion
si bien no existe

    San Cristóbal de S

03_2014
dividido, según 
e diversas tipolog
n estima. Aparece
este documento. 

precios reales y c
realización de 

cado los honorar
orientativas vigen
astilla y León 
ue acompaña e

O. 

SUELO 

Im

26

MNIZACIONES

eparcelación se 
nes por derecho
en edificaciones 

egovia. Segovia. CyL 

 
4  aprobación provisional 

DN M od_46. 
 

su anchura y 
gías según el uso 
en descritas en la 

contrastados a la 
la "Honorarios 

ios profesionales 
tes en el Colegio 
Este, y con la 

esta Ordenación 

mporte 

6340 € 

S Y OTROS 

procederá a la 
os adquiridos de 
actuales. 
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SECCI

Calzadas 
 

Las calzadas proy
prescripciones téc
consultores de est

 Base 
macha

 Capa 
calzad
bicapa

 La sep
con bo

 
 
Aparcami

El pavimento de lo
u hormigón en ma

Aceras e 

Las aceras proyec

 Sub-b
árido d

 Base 
caract
juntas

 Pavim
Cristó
de río 
 

 

denación Detallada  U

plex.com 

IÓN 3. OB

viario. 

yectadas en el Ár
cnicas del Ayunta
tos, se resumen a

de zahorra artifici
aqueo tipo Z-1 o Z
de rodadura hor

das dispondrán de
a de 28x17, con ri
paración entre ca
ordillos enterrados

ientos en viario. 

os aparcamientos 
asa como alternati

Itinerarios Peato

ctadas tendrán las

base de zahorra 
de machaqueo tip

de hormigón 
terística 175 Kg/

s de dilatación. 
mento de losa d

bal, recibida con 
1/6, incluso junta

U2-UD2 “Los Barreros

BRAS. 

rea se ejecutarán
amiento de San 

a continuación: 

ial de 25 cm. de e
Z-2, extendida y c
migón en masa d
e bordillos prefab
igola de 30 cm. 
alzadas y aparcam
s. 

se realizará con 
va. 

onales en viario.

s siguientes carac

artificial de 25 c
po Z-1 ó Z-2, exte

en masa vibra
cm2, de 15 cm. 

e hidráulica de 
mortero de ceme

as de dilatación, e

” 

n de acuerdo con
Cristóbal y técn

espesor, con árido
compactada. 
de 20 cm. Todas
ricados de hormig

mientos se realiza

adoquín de horm

cterísticas: 

cm. de espesor, 
ndida y machaca
ado de resiste
de espesor, inc

Hormigón tipo 
ento II-Z/35 A y ar
nlechado y limpie

           

n las 
nicos 

o de 

s las 
gón, 

arán 

igón 

con 
da. 
ncia 

cluso 

San 
rena 
eza. 

PAVI
Y M

D

SA

ABA

RE

A

AJA
ZO

 

 
 
 

                                  

 
 

Partida 

IMENTACIONES
MOVIMIENTOS 
DE TIERRAS 

ANEAMIENTO 

ASTECIMIENTO 
Y RIEGO 

ED ELECTRICA 

R

ALUMBRADO 
PÚBLICO 

ARDINAMIENTO 
ONAS VERDES 

T

TOTAL 

* La divergencia entre e
parte del Arquitecto por 
 
*Estos precios no contie

                                 

COSTES URBA

Descripción 

CALZADAS 

APARCAMIENTO

PAVIMENTADO 

RED DE 
SANEAMIENTO 

ABASTECIMIENTO

RED ENTERRADA, M
UNIONES Y 

ACOMETIDAS. 

TRANSFORMADOR

PUNTOS DE LUZ

ADECUACIÓN DE 
TERRENO Y PLANTA

VARIAS. 

el presupuesto y el coste re
depender de los acuerdos qu

enen IVA ni otros impuestos a

    San Cristóbal de S

03_2014

ANIZACIÓN 

Medición 
P

u

1048 

70 

252.75 

130 m 9

130 m 5

/L 
130 m 6

. 1 
2

800 7

AS 0 1

87923 

eal de las obras no generará
ue alcance el Cliente con terc

aplicables. 

egovia. Segovia. CyL 

 
4  aprobación provisional 
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Precio 
nitario 

 
Importe 

€ 

18.75 
€/m2 19650 

18.75 
€/m2 

1312,5 

22 €/m2
5560,5 

90€/ml 11700 

57 €/ml 7410 

60 €/ml 7800 

28 890 
€/ud 28890 

7 €/m2 5600 

8 €/m2 0 

á responsabilidad alguna por 
ceras personas. 

r
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SECCI

REDA

Trabajos previos 

Redacción de 
Proyectos 

A

P

rección de obras 

astos de gestión 

TOTAL 

*Estos precios no

denación Detallada  U

plex.com 

IÓN 4. PR

ACCIÓN DE PROYEC

Topógrafo 

Modificación Puntua
Ordenación Detalla

Proyecto de 
Actuación. 

Abogados y Arquitec

royecto de Urbaniza

Arquitecto 

Aparejador 

Notaria, 
Impresos... 

o contienen IVA ni otros impu

U2-UD2 “Los Barreros

ROYECTOS 

TOS Y GASTOS DE 

al y 
da 

ctos. 

ación 

20600 € 

uestos aplicables. 

” 

GESTIÓN  

1000 

1500  

+  

3000 

2000  

+  

4500 

2400 

1100  

+ 

1100 

2000 

           

 
 

 

Ám

Sup

Lu

Ám

P

Lu

 

                                  

CAPÍTULO
REPER

REPER

mbito Repercusión

perficie de la Unida

crativo construible

REPERCU

mbito Repercusión

arcelas primitivas

crativo construible

                                 

O 2. ESTUD
RCUSIONES

RCUSIÓN DEL SUEL

Superfic

d 2 560 m

e  1 182,49 m2
c

SIÓN DE LA URBAN

Superfic

2 560 m

e  1 182,49 m2

    San Cristóbal de S

03_2014

IO 
S. 

LO                    26340

cie Re

m2 1

c u. p.. 

NIZACIÓN           87

cie Re

m2 

c u. p. 

egovia. Segovia. CyL 
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DE 

0  € 

percusión (€) 

10.28  €/ m2 

22.27 €/ m2 

7923  € 

percusión (€) 

34.35 €/ m2 

74.35 €/ m2 
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REP

Ámbito Repercu

Parcelas primiti

Lucrativo constr

 
 
 

REPERCU

Ámbito Repercu

Parcelas primiti

Lucrativo constr

denación Detallada  U

plex.com 

ERCUSIÓN PROYE

sión 

ivas 

ruible  1 18

USIÓN TOTAL         

sión 

ivas 

ruible  1 18

U2-UD2 “Los Barreros

CTOS Y GESTIÓN  

Superficie 

2 560 m2 

82,49 m2
c u. p. 

                              

Superficie 

2 560 m2 

82,49 m2
c u. p. 

” 

    20600  € 

Repercusión

8.04 €/ m2

17.42 €/ m

           134863 € 

Repercusión

52.68 €/ m

114.05 €/ m

           

n (€) 

2 

m2 

n (€) 

m2 

m2 

 

 
La g
admi
espec
respo
afecta
perju
con e
 
 

P

       
27 Artíc

1. La ga
urbanísti
obligacio
ocasiona
2. La ga
complem
3. La ga
queda a
aprovech
4. La gar
b) En las
5. Trans
Ayuntam
instrume
……. 

 

                                  

CAPÍTULO

garantía de urb
nistración pública
cial cuando se
ondiendo del cum
ados y en su c
icios que pueda o

el Artículo 20227 R

 

G

Presupuesto de Urb

87923  €

 

                         
culo 202 RUCyL.– Garantía 

 
arantía de urbanización tien
ica, en especial cuando sea
ones de los propietarios afec
ar la ejecución de la actuación
arantía de urbanización se r
mentaria por lo dispuesto en m
rantía de urbanización debe 

afectada a su ejecución. Cu
hamiento que les correspond
rantía de urbanización debe c
s actuaciones integradas, des
scurridos los plazos señalado
miento, sin que se haya co
ento de gestión urbanística o 

                                 

O 3. GARAN

banización tiene 
a la total ejecución
a conveniente 

mplimiento de las
caso del urbaniza
ocasionar la ejecu

RUCyL. 

GARANTÍAS DE UR

anización 

                
de urbanización. 

ne por objeto asegurar ante
a conveniente diferir alguna
ctados y en su caso del urba
n. 
rige por lo dispuesto con ca
materia de garantías en la leg

constituirse sobre el ámbito 
uando proceda su distribuci

da. 
constituirse en el plazo de un
sde la aprobación del Proyec
os en el apartado anterior, a
onstituido la garantía, el mi
declarar la ineficacia de la lic

    San Cristóbal de S

03_2014

NTÍAS ECON

por objeto as
n de una actuació
diferir algunas 

s obligaciones de
ador, así como 
ución de la actua

RBANIZACIÓN 

6% Presup

5275,38

e el Ayuntamiento la total e
as de las obras, respondien
anizador, así como de los da

arácter general en los siguie
gislación sobre contratación a

completo de la actuación ur
ión entre los afectados, se

n mes: 
to de Actuación. 
así como las prórrogas que j
ismo puede acordar la cad

cencia urbanística, en su caso

egovia. Segovia. CyL 

 
4  aprobación provisional 

DN M od_49. 
 

NÓMICAS. 

segurar ante la 
ón urbanística, en 

de las obras, 
e los propietarios 

de los daños y 
ación, de acuerdo 

uesto 

8 € 

ejecución de una actuación 
do del cumplimiento de las 
años y perjuicios que pueda 

entes apartados, y de forma 
administrativa. 
rbanística que la justifique, y 
 devenga en proporción al 

justificadamente conceda el 
ducidad de los efectos del 
o. 

y
l

l
l
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CAPÍTU
ECO

Se desarrolla este
Suelo28: 

SECCI
PÚ

El impacto eco
Ayuntamiento de S

 
 

1. Corporac
 

Como administra
obtiene: 

 
• Sistem

 
De la misma form
a incorporación
cencias y trám

desarrollo de este

                         
8 Artículo 15 LS. Evaluació

 
4 La documentación de
o memoria de sostenib
Haciendas Públicas afe
en marcha y la prestac
usos productivos.  

denación Detallada  U

plex.com 

ULO 4. INFO
ONÓMICA. 

e capítulo en cum

IÓN 1. IMP
ÚBLICAS. 

onómico de est
San Cristóbal es d

ción Municipal. 

ación actuante, 

mas locales de e

ma, el conjunto d
a sus arcas de 
mites urbanístic
e Sector. 

 

                      
ón y seguimiento de la sost

e los instrumentos de ordena
bilidad económica, en el que
ectadas por la implantación y 
ción de los servicios resultant

U2-UD2 “Los Barreros

ORME SOS

mplimiento del Ar

PACTO EN L

ta Ordenación 
derivado de: 

al ayuntamiento

equipamientos po

del municipio se 
la cantidad apo

cos legales ne

tenibilidad del desarrollo ur

ción de las actuaciones de u
e se ponderará en particular
y el mantenimiento de las infra
tes, así como la suficiencia y

” 

STENIBILIDA

rt. 15 Ley 8/2007

LAS HACIEND

Detallada para

o de San Cristó

or 236.50 m2. 

verá favorecido 
ortada por todas
ecesarios para

rbano.  

urbanización debe incluir un in
r el impacto de la actuación 
aestructuras necesarias o la 
y adecuación del suelo destin

           

AD 

7 del 

DAS 

 el 

óbal       

por 
 las 
 el 

informe 
en las 
puesta 

inado a 

                                                                       San Cristóbal de S

03_2014

egovia. Segovia. CyL 

 
4  aprobación provisional 
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NU. NOR

T

CAPÍTU

A. 1    Objeto y á

Las presentes Ord
suelo y definición
construcción y el u
el ámbito territoria

A. 2    Normas d

Con carácter com
Normativa Urbanís
sea de aplicació
Residencial y/o Do
con carácter com
Normas habrán d
de rango superior.

A. 3    Contenido

La presente O
documentos: 

1. Memoria I
2. Memoria V

denación Detallada  U

plex.com 

RMATIVA

TÍTULO I. DI
GENERA

ULO 1. GEN

ámbito de aplica

denanzas tienen 
n de los element
uso de las edificac
l del Sector descr

de rango superio

mplementario a es
stica del planeam
n general, y en
otacional, según s

mplementario y s
e tenerse en cue
. 

o. 

Ordenación Deta

nformativa. 
Vinculante. 

U2-UD2 “Los Barreros

A URBAN

ISPOSICIO
ALES. 

NERALIDADE

ación. 

como objeto la re
tos necesarios p
ciones que se pro
rito en la memoria

or. 

stas ordenanzas,
miento general del
n particular las 
sea el uso caracte
subsidiario de am
enta la Normativa

allada compren

” 

NÍSTICA.

ONES 

ES. 

egulación del uso
para la urbanizac
oyecten y levanten
a informativa. 

, estarán vigente
l municipio, en lo 
generales de s
erístico. Igualmen
mbas Ordenanza
a Urbanística vige

de los siguie

           

. 

o del 
ción, 
n en 

es la 
que 
uelo 

nte y 
as y 
ente 

ntes 

3
4
5
6
7

 
La in
realiz
real 
Urba
Vincu
 
 
A. 4  
 
El Ay
Norm
public
en ta
no se
para 
 
A. 5  
 
Tanto
las d
cualq
detal
dispo
 
 
A. 6  
 
El d
Detal
Proye
proce
 

                                  

3. Normativa Urb
4. Plan de Etapa
5. Estudio Econó
6. Planos de Info
7. Anexos. 

terpretación de la
zará de acuerdo c
o aparente, el o
nística, Planos 
ulante. 

  Competencia 

yuntamiento de S
mativa Urbanística
cación de aproba
nto su ejecución 
e modifique por u
ello. 

  Vinculación.

o la administració
determinaciones 
quier actuación o 
lada, sea de inic

osiciones citadas.

  Desarrollo. 

esarrollo de las
llada, se llevará a
ecto de Actuación
ede, y cualquier o

                                 

banística.  
s. 

ómico y Financiero
ormación y Ordena

as determinacione
con la Legislación 
orden de priorid
de Ordenación,

y publicación. 

San Cristóbal, as
a, que entrará e

ación definitiva en
se realice en tiem
un Instrumento U

ón como los partic
o disposiciones
intervención sob

ciativa privada o

s previsiones c
a cabo mediante 
n, Proyecto de Ur
tro instrumento qu

    San Cristóbal de S

03_2014

o. 
ación. 

es de los distintos
vigente, en caso

ad será el sigu
, Plan de Etap

sumirá las compe
en vigor al día 
 el BOP, y tendrá

mpo y forma, e ind
Urbanístico con ca

culares están obl
 de estas Norm

bre la superficie d
 pública, deberá

contenidas en e
la correspondien

rbanización, Estud
ue legalmente fue

egovia. Segovia. CyL 

 
4  aprobación provisional 

DN M od_51. 
 

s documentos se 
 de contradicción 
iente: Normativa 
pas y Memoria 

etencias de esta 
siguiente de su 

án vigencia plena 
definida, en tanto 
apacidad jurídica 

ligados a cumplir 
mas. Por tanto, 
de la Ordenación 
á ajustarse a las 

esta Ordenación 
nte redacción del 
dios de Detalle si 
era de aplicación. 
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A. 7    Gestión.

El sistema de ac
Urbanización será
quedan descritas e

Los propietarios p
en el mismo dete
estatutos de una 
misma de la ejecu

No se prevé la e
parcelas Equipam

La conservación 
hasta la recepció
Ayuntamiento, pud
a favor de la Entid

denación Detallada  U

plex.com 

ctuación elegido 
á el Sistema de 
en el Art. 259 y si

rocederán a la ela
erminarán, si se 
Entidad Urbaníst
ción de la Urbaniz

edificación conjun
ientos. 

de la urbanizació
ón definitiva de 
diendo desde ese
ad Urbanística Co

U2-UD2 “Los Barreros

para la ejecució
Compensación, c
guientes del RUC

aboración del Pro
considera oportu
ica Colaboradora
zación. 

tamente con el l

ón correrá por cu
las obras e inf

e momento delega
olaboradora, de e

” 

ón de las obras
cuyas característ

CyL. 

oyecto de Actuació
uno la constitució
a y la delegación 

levantamiento de

uenta del propiet
fraestructuras po
ar en todo o en p

estar ésta constitu

           

s de 
ticas 

ón y 
ón y 
a la 

e las 

tario 
or el 
parte 
uida. 

 
 

 
A. 8  
 
El á
Urba
 
Los t
se ha
urban
gene
caso.
 
El se
de lo
el Su
 
 
A. 9  
 
En la
Detal
 

o
o
o

 
 
A. 10
 
Se co
de es
que la
 

                                  

CAPÍTULO
SUELO

  Régimen urba

mbito del prese
nísticas Municipa

errenos incluidos 
ayan ejecutado, c
nización exigibles
rales existentes, 
. 

ector, una vez des
s elementos desc
elo Urbano del m

  Calificación d

a Ordenación de
llada, se ha calific

o Suelo de uso R
o Equipamiento 
o Red viaria y ap

0    Edificios o ins

onsideran como t
ste documento, q
a ordenanza parti

                                 

O 2. RÉGIME
O. 

anístico del Suel

ente Sector qued
les, como Suelo U

sólo podrán alca
conforme al plane
s para la conex
y para la ampliac

sarrollado el Proy
critos en el artículo
unicipio. 

del suelo. 

e la Unidad qu
cado el suelo com

Residencial. 
público. 
parcamientos. 

stalaciones fuera

tales los erigidos
que resultaren di
icular especifique 

    San Cristóbal de S

03_2014

EN URBANÍ

lo. 

da clasificado, p
Urbano No Conso

nzar la condición 
eamiento urbaníst
ión del sector c
ción o el refuerzo

yecto de Urbaniza
o 68 del RUCyL, 

eda desarrollada
mo: 

a de ordenación 

 con anterioridad
isconformes con 
taxativamente lo 

egovia. Segovia. CyL 

 
4  aprobación provisional 

DN M od_52. 
 

ÍSTICO DEL 

por las Normas 
olidado. 

de solar una vez 
tico, las obras de 
con los sistemas 
o de éstos, en su 

ación, y disponer 
pasará a integrar 

a la Ordenación 

 

d a la aprobación 
el mismo, salvo 
contrario.  
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A. 11    Objeto de

El presente Se
correspondiente P
obras y servicios u
sean permisibles 
meros ajustes mo
que ostenta el Pro
detallada y en 
sustanciales en és

A. 12    Requerim

El Proyecto de 
establecido por la
equerimientos de

normativa o legisl
su aprobación. 

A. 13    Obras mín

. Cualesquiera qu
desarrollo, desarro
mínimas las obras

o Explana
generales 

denación Detallada  U
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TÍTULO II. 
PROYEC
URBANIZ

el Proyecto de Ur

ctor se ejecuta
Proyecto de Urb
urbanos previstos

otras modificac
otivados por el s
oyecto de Urban
tanto dichos a

stos.  

mientos técnicos 

Urbanización d
as Normas Urban
e urbanización, sin
ación sectorial le

nimas de Urbani

ue fueren las prev
ollarán en el Proy
s relacionadas a c

ación y pavime
 y  viarias, pav

U2-UD2 “Los Barreros

CONDIC
TOS Y O

ZACIÓN. 

rbanización  

ará, en la prá
banización, que d
s en este mismo P
iones que aqué
uperior nivel de 
ización en relació

ajustes no introd

de Urbanización

el sector, dará 
nísticas vigentes 
n perjuicio del cum
 sea de aplicació

zación. 

visiones de los dif
yecto de Urbaniza
continuación: 

entación, definie
vimentación en to

” 

CIONES D
OBRAS D

áctica, mediante
detallará las nue

Planeamiento, sin 
llas que constitu
desarrollo en de

ón con la ordena
duzcan alteracio

n. 

cumplimiento a
específicas para

mplimiento de cua
ón en el momento

ferentes proyectos
ación con carácte

endo explanacio
odas las situacio

           

DE 
DE  

e el 
evas 
que 

uyan 
talle 
ción 

ones 

a lo 
a los 
anta 
o de 

s de 
er de 

ones 
nes, 

 

 

 

 

 

 

 
 
Toda
secto
que a
de ur
 
 
 
 

                                  

señalización v
isletas y platab
 
o Abastecimie
traída de  a
depósitos reg
riegos e hidran

o Saneamient
residuales,  
depuradoras s

o Energía elé
tensión,  sube
tensión.  

o Alumbrado 
alumbrado via
protección y ce

o Plantaciones
arbolado y  a
cesión  obliga
servicios e ins

o Redes de te

o Gestión de r

s aquellas que 
orial puedan exigi
afecten a ámbitos
rbanización.  

                                 

viaria y  peque
bandas sustitutiva

ento y distribución
agua hasta la u
guladores,  rede
ntes.  

o, comprendiend
colectores gene

si procede.  

éctrica, incluyend
estaciones, transf

público, incluye
ario  y espacios
entros de mando.

s y jardinería, 
ajardinamiento d

atoria,  ajardinam
talaciones.  

lecomunicaciones

residuos urbanos.

determinaciones
r en un futuro con
s territoriales suje

    San Cristóbal de S

03_2014
eña jardinería co
as  de aceras.  

n de agua, definie
urbanización, tra
s arteriales, de 

o redes generale
erales, emisario

o alimentación e
formadores y dist

endo redes dis
s públicos, unid
.  

comprendiendo 
e espacios  libr
iento y ornato de

s.  

. 

s supramunicipa
n análogo grado 

etos a la elaborac

egovia. Segovia. CyL 

 
4  aprobación provisional 

DN M od_53. 
 

orrespondiente a 

ndo las obras de 
tamiento previo, 
distribución, de 

es de pluviales y 
s y estaciones 

en alta y media 
tribución en baja 

tribuidoras para 
ades luminosas, 

arbolado viario, 
res  públicos de 
e urbanizaciones, 

les de carácter 
de complejidad y 

ción de proyectos 

 

r
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CAPÍTU
PAR

A. 14    Coeficien

En el presente d
parcela, por la cifra

Queda establecido

PARCELA PO1

Superficie 
m2suelo (a) 213,00

Coef 
Edificabilidad 

(b)
0,6900

Superficie 
m2

c (a*b)
146,97

Coef de 
Ponderación 
Relativo (c )

1,00

PARCIALES 
(a*b*c) 146,97

denación Detallada  U

plex.com 

TÍTULO III. 
EDIFICAC

ULO 1. APLI
RÁMETROS 

te de edificabilid

documento, la ed
a absoluta expres

o de la forma sigu

1 PO2 PO3 PO4

0 201,50 202,75 275,5

0 0,6900 0,6900 0,690

7 139,04 139,90 190,1

0 1,00 1,00 1,0

7 139,04 139,90 190,1

U2-UD2 “Los Barreros

CONDIC
CIÓN. 

ICACIÓN 
URBANÍSTI

dad  y nº de vivie

dificabilidad se e
sada en m2c. 

uiente: 

4 PO5 PO6 PO

0 308,00 271,00 242,

0 0,6900 0,6900 0,69

0 212,52 186,99 166,

0 1,00 1,00 1,

0 212,52 186,99 166,

” 

CIONES D

COS. 

endas. 

especifica para c

O7 TOTAL EPB

00 1713,75 236,50

00 0,690 1,000

98 1182,49 236,50

00 1,00 0,00

98 1182,49 0,00

           

DE 

DE 

cada 

TOTAL

1950,25

 

1418,99

 

1182,49

 

 
 
A. 15
 
El us
perm
el sec
 
 
Se pr
 
 
A. 16
 
Los t
que e
de c
instal
nacio
movim
verte
en p
modo
 
 

 
A. 17
 
Para 
precis
comp
las N

                                  

CAPÍTULO

5    Condiciones d

so predominante
itiéndose las cate
ctor. 

rohíbe de la mism

6    Usos terrenos

terrenos de domin
el establecido en 
compatibilidades, 
laciones ni explot

onal, prohibiéndos
mientos de tierras
deros, cortas de 
ugna con su cal
o distinto a lo regu

CAPÍTULO
DE LA 

7    Licencia Mun

ejecutar cualqu
sará licencia 
plementariamente
ormas Urbanístic

                                 

O 2. CONDIC

de uso 

e es del residen
egorías que se de

ma forma la viviend

s públicos. 

nio y uso público
esta ordenación, 

no pudiéndos
taciones que no 
se igualmente la fi
s fuera de las obr
arbolado, o cualq
ificación urbaníst
ulado en las Norm

O 3. CONDIC
EDIFICACIÓ

icipal. 

uier obra de ed
municipal, 

 a esta Normativ
as Municipales vi

    San Cristóbal de S

03_2014

CIONES DE 

ncial libre adosa
escriben en la fich

da colectiva en blo

, no podrán desti
salvo aplicación d

se realizar en 
sean de utilidad 
ijación de carteles
ras de urbanizaci
quier otra activida
tica, su legislació

mas Urbanísticas d

CIONES G
ÓN 

dificación dentro 
rigiendo subsi
va Urbanística la
gentes. 

egovia. Segovia. CyL 

 
4  aprobación provisional 

DN M od_54. 
 

USO. 

ado o en hilera, 
ha que desarrolla 

oque. 

inarse a otro uso 
del régimen legal 
ellos obras ni 
pública o interés 
s de propaganda, 
ón, formación de 

ad o uso análogo 
ón especial o en 
de Planeamiento. 

GENERALES 

del sector, se 
diariamente y 

as contenidas en 
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A. 18    Adaptació

Las obras de edi
proyecto y obras 
accesibilidad a los

A. 19    Cubos de

Todo edificio dis
ventilación para l
además cuantas c

A. 20    Servicio d

Todo edificio dispo
con las normas vig

A. 21    Señalizac

Toda edificación 
número que le cor
visible durante el d

denación Detallada  U

plex.com 

ón de rasantes. 

ificación se adap
de urbanización,

s usos establecido

e basura  

spondrá, con fác
los cubos de ba

condiciones señale

de cartería  

ondrá de buzones
gentes.  

ción de fincas  

deberá estar c
rresponda de la v
día y la noche.  
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ptarán a las rasa
, de modo que q
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cil acceso, de u
asura de los ocu
en las disposicion

s para la correspo

convenientemente
vía en que está sit

” 

antes resultantes 
quede garantizad

un local dotado
upantes, cumplie
nes vigentes.  
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tuada, perfectame
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2    Ámbito de ap
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3    Alineaciones

drán marcadas 
miento representa

4    Ocupación m

uperficie ocupable
ción del edificio se

5    Altura máxim

de 2 plantas (PB 
 
 

6    Aparcamiento

obligatorio el e
nda o por cada 10

                                 

O 4. CONDIC
CULARES D

licación. 

minado en la docu

y retranqueos. 

por la delimitac
ada en la docume

áxima. 

e de la parcela se
eñaladas o el 55 %

a. 

+ 1) o 7 m. 

os obligatorios 

stablecimiento, c
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CAPÍTU
PAR

A. 27    Ámbito d
grados 

Corresponde a 
equipamiento, se
establecidas por la
de equipamiento s

El único grado en 

A. 28    Alineacio

Serán de tipología
deben perder su c

denación Detallada  U

plex.com 

ULO 5. CON
RTICULARES

de aplicación, 

parcelas y ed
eñaladas como 
as normativas se
serán en todo cas

este sector es el 

nes exteriores. 

a edificatoria aisla
carácter urbano.  
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equipamiento EQ
ctoriales correspo
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IPAMIENTO.
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Q. Las condicio
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A. 29    Desarrollo

El desarrollo d
Vinculante, se lle
de Proyectos de
de Detalle si pro
uera de aplicació

A. 30    ED para c

Cuando, en funci
necesario (para to
general sobre ali
completar el sist
nteriores para pr
edacción y aprob

extremos aludidos
cuando de la enve
aplicación se pud
por sus caracterís
entorno. En este c
afectado por la inte

gualmente se 
modificación de al
a manzana que 
necesitarán la ap
endrán como obj
para el mejor desa
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TÍTULO IV. 
GESTIÓN

o. 

de las previsio
evará a cabo me
: Actuación, Rep

ocede, y cualquie
ón. 

completar definic

ión del estado d
oda o para parte
neaciones, rasan
tema viario defi
roporcionar acces
bación de un Es
s. Esta obligación 
ergadura de la in

diera deducir más
sticas, afectase s
caso, el ED abarc
ervención.   

podrán desarrol
lineaciones y área

integra la orde
probación por pa
jeto la adecuació
arrollo de las tipolo

U2-UD2 “Los Barreros

DESAR
N. 

ones contenidas
diante la corresp
parcelación, Urb
er otro instrume

 

ciones.  

de desarrollo del
e de la misma) co
ntes y distribució
nido en estas 
so a los edificios
studio de Detalle 

se entenderá ap
ntervención o de l
s de una alternat
significativamente
cará la superficie 

llar Estudios d
as de movimiento
enación. Estos 
rte del 100 % d

ón de dichos par
ogías edificatorias

” 

RROLLO 

s en la Mem
pondiente redacc

banización, Estud
ento que legalme

 área afectada, 
ompletar la previ
ón de volúmenes
NNUUMM con 
s, será obligatori

comprensivo de
licable, en todo ca
las características
tiva volumétrica q

e a la ordenación
completa del ento

e Detalle para
o de la edificación
Estudios de De
de los propietario
ámetros urbaníst
s propuestas. 
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talle 
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2

                                  

    Aparcamiento
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ectos de edificac
plimiento de los es

2    Determinacio

e las determina
ación pueden lim
as fincas incluid
os: 

. EI plazo par
Reparcelación
sobre Reparc

2. Los criterios 
propietarios y
como para l
resultantes y 
indemnizacio

3    Determinacio

Proyecto de Act
eparcelación de 
en incluir las 
arcelación, confo

. Determinación
al Municipio.

2. Definición de
Reparcelación

                                 

os. 

la redacción y 
ción se justificará
stándares de apar

nes básicas sob

aciones sobre R
mitarse a incluir l
das en la unida

a que el urban
n que incluya l
celación. 

para la defini
y demás afecta
la valoración y 
para la determin
nes que proceda

nes completas s

tuación no se  lim
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siguientes dete

orme a la legislac

n de los terrenos

e los derecho
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3. Valoración

4. Adjudicac

5. Compens
Reparcela

A. 34    Parcelacio
segregaciones.

Por parcelación a
división material o
sea su denominac
se trata de actos
declaraciones form
nscritos o no en e

Las parcelaciones
sujetos a licencia
LUCyL. 

Las segregacione
matriz y segregad
por la Normativa 
parcela resultante
especial el núme
documento. Por 
ncremento de núm

Podrán agregarse 

A. 35    Determina

Los Proyectos de
a urbanización d

denación Detallada  U

plex.com 

n de las parcelas

ción de las parcel

aciones a inde
ación. 

ones, agrup

a efectos de esta
o segregación de 
ción a efectos de 
s con trascende
males contenidas
el Registro de la P

s urbanísticas e
a municipal, de 

s lo podrán ser s
a respete la parc
Urbanística vigen
e habrá de cum
ero de viviendas 

tanto, toda se
mero de viviendas

 cualquier finca y 

aciones sobre ur

e Actuación pued
e la Unidad de A
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s resultantes de l

las resultantes de

emnizaciones q

paciones, a

a normativa se en
una finca, con in
la legislación hip

encia física del t
s en documentos
Propiedad.  

están comprendid
conformidad con

sólo y exclusivam
cela mínima y fren
nte. La capacidad
mplir las variabl

asignadas para
egregación debe
s en el Sector.  

número de estas

rbanización 

den limitarse a in
Actuación, señala

” 

a Reparcelación

e la Reparcelació

ue resulten de

agregaciones 

ntiende todo acto
ndependencia de 
potecaria, así com
terreno o de me

s públicos o priva

das entre los a
n el Art. 97.f) de

mente cuando la f
nte mínimo marca
d edificatoria de c
les urbanísticas, 

a cada una en e
erá justificar el 

. 

ncluir las bases p
ando al menos:

           

. 

ón. 

e la 

y 

o de 
cuál 

mo si 
eras 
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ctos 
e la 

finca 
ados 
cada 

en 
este 

no 

para 

 
1

 
2

 
3
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A. 36
 
Si los
para 
las d
las 
inclu
forma
propi
 

1

2

 
 

                                  

. El plazo para
Urbanización 
sobre urbaniz

2. Las caracterí
Proyecto de U

3. La estimación
urbanización.

4. Criterios bás
urbanización.

6    Determinacio

s Proyectos de A
la urbanización 
eterminaciones 
obras necesari
yendo el detalle
a que pueda e
ietarios afectado

. La distribució
propietarios 
aprovechamie
no está ap
determinacion
debe efectua
de origen. 

2. Las determin
con la precisi
dirección de t

                                 

a que el urban
que incluya la

zación señaladas

ísticas técnicas 
Urbanización. 

n justificada del 
 

sicos para la c
 

nes completas s

Actuación no se
de la Unidad de
precisas para de
ias para la e

e de los gastos 
stimarse su cos

os, y respetando 

ón de los gast
afectados se 

ento que les co
probado el ins
nes completas s
rse en proporció

naciones sobre 
ión suficiente pa
técnicos diferent
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as determinacio
s en el articulo si
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importe total de

contratación de

sobre urbanizaci

e limitan solo a i
e Actuación, deb
efinir técnica y e
jecución de la
de urbanización
ste y su distrib
las siguientes re

tos de urbaniza
efectúa en 

rresponda. No o
strumento que 
sobre Reparcela
ón a la superfici

urbanización de
ara poder ser eje
es de sus redact
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ación entre los 
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tores. 
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A. 37    Normas p

Se desarrollarán e
y Art. 242 y siguie
as indicaciones de
como en las Norm

A. 38    Conserva

La conservación 
hasta la recepció
Ayuntamiento, pu
parte a favor de 
constituida. 

Asociación Propietario

denación Detallada  U

plex.com 

para los Proyecto

en los términos y a
entes y 253 y sigu
e diseño y ejecuc

mas Urbanísticas M

ación de las obra

de la urbanizació
ón definitiva de 
udiendo desde e
la Entidad Urba

Segovia 14 de

os los Barreros.          
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os de Urbanizaci

amplitud recogido
uientes del RUCy
ción apuntadas en
Municipales vigen

as. 

ón correrá por cu
las obras e infr

ese momento de
anística Colabora

e Marzo del 2014 
 
 

                  Arquitecto
 

” 

ón.  

os en el Art.95 LU
yL, además de se
n este documento
tes.   

uenta del propiet
raestructuras po
elegar en todo o
adora, de estar é

o Urbanista. Carlos Olm
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ANEJOS 

denación Detallada  U
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U2-UD2 “Los Barreros” 
           

 
 
 
1. D
 
 
 
2. F

                                  

DEMANDA ELÉCT

FICHAS CATASTR

                                 

TRICA 

RALES 
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ACREDITAC
ENERGÍA EL

denación Detallada  U

plex.com 

CIÓN DE ABA
LÉCTRICA. 
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ASTECIMIEN

” 

NTO 
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